GACETA N° 4 DEL 7 DE ENERO DE 1999



PROYECTOS



	N° 13.437

REFORMAS DE LA LEY N° 7794, CODIGO MUNICIPAL

DEL 30 DE ABRIL DE 1998 Y SUS REFORMAS



Asamblea Legislativa:

La situación difícil que vive el país, la falta de gobernabilidad, el divorcio del estamento político con la sociedad civil, han hecho pensar que una manera de solucionar estos problemas es mediante el fortalecimiento de los gobiernos locales, para que tengan una mayor y mejor comunicación con las comunidades y así puedan satisfacer más eficientemente las necesidades que las mismas presentan.

Desde esta perspectiva, muchos apoyamos la reciente modificación hecha al Código Municipal que en realidad constituyó un nuevo Código. Sin embargo, ya se han notado y así lo han hecho ver los medios periodísticos, debilidades, errores, incongruencias y utilización de parámetros inadecuados en el nuevo Código, promulgado por la Ley N° 7794.

Esta apreciación la comparten funcionarios de alto nivel municipal, regidores, el pueblo en general y la misma Contraloría General de la República, que así lo expresa en su Memoria] Anual lo siguiente:

"Al tramitar los documentos presupuestarios, hemos podido

observar que la administración municipal, enfrentó en la mayoría de los casos, las mismas dificultades y problemas que en los períodos anteriores, y que dificultan el mejoramiento sustancial del accionar de este régimen en el uso eficiente y eficaz de los recursos que le fueron asignados y que podemos resumir en lo siguiente:

Insuficiente conocimiento de la legislación que le rige por parte de los niveles de toma de decisiones "... inadecuadas estructuras administrativas y bajo nivel de capacitación de sus

funcionarios". °Prestación de servicios que en su mayoría resultan ser deficitarios, toda vez que su costo es mayor que el ingreso percibido por su prestación".

A modo de ejemplo podemos citar corno debilidades, la ausencia de controles en los gastos a ejecutar por los alcaldes, fundamentalmente por la eliminación de los artículos 67 y 72 del anterior Código Municipal. que establecían con precisión, en que podían invertirse los recursos de los contribuyentes cantonales.

Es importante anotar aquí a modo de ejemplo, que en un presupuesto municipal, para el año 1999, se establecen gastos para viajes, transporte y representación por noventa millones de colones (90.000.000,00) mientras que en inversiones en obras varias se pastan ciento treinta millones de colones (130.000.000,00) siendo las Municipalidades para realizar obras y no para promover viaje,. Por lo tanto, debe modificarse lo relativo con las sumas a invertir en gastos administrativos en relación con las obras y prestación de servicios. Aquí propondremos en los campos de la hacienda municipal, presupuesto y ejecución y control del gasto.

Hablando de errores, consideramos muy importante, establecer prioridades en las actividades a ejecutar por los gobiernos locales, si bien dejando libertad para que, una vez satisfechas las obligaciones prioritarias se incursione en otras áreas de menor importancia, cuando los recursos financieros así lo permitan, en este aspecto consideramos que la eliminación de lo dispuesto en el artículo 4 del anterior Código Municipal. que establecía dichas prioridades, constituye un error que precipita el aventurarismo y a la politiquería. Aquí fijaremos prioridades col] base en las necesidades reales de las comunidades.

En el campo de las incongruencias, aun cuando en la exposición de

1

motivos del Código Municipal que se pretende modificar, se indicaba que se pretendía fortalecer las auditorías "con el fin de darle mayor garantía a los ciudadanos, sus recursos se están invirtiendo de la mejor forma posible", la verdad es que no se logró la voluntad del legislador sino por el contrario, se dio mayor poder al alcalde y se dejó de lado la función contralora de la auditoría. Se propondrán normas específicas de fortalecimiento a las auditorías municipales.


Es 
lógico utilizar parámetros corno los que se indican en la exposición de motivos del Código a modificar. cuando se dice que: �Con ese Código se están colocando por lo menos en el mismo nivel normativo a nuestros gobiernos locales, comparados con países como Honduras Y Nicaragua". Pretenderemos. a nivel comparativo, ubicarnos con parámetros que busquen una elevación de nuestro nivel y no una igualación hacia abajo.

Para enfatizar la necesidad de modificar este Código, no para el instrumento de servicio que es la municipalidad, sino para el sujeto al cual deben estar dirigidos los esfuerzos municipales, como lo son las comunidades y sus habitantes, citamos algunos puntos que aparecen en un estudio realizado por un contador público autorizado, en una determinada municipalidad, en el que se refleja la ineficiencia y el mal uso de los recursos municipales, y que hacen imprescindible el establecimiento de normas que busquen hacer más eficiente a las municipalidades, y que aseguren una mejor inversión de los recursos.

1.	Los servicios personales y no personales alcanzan el 68%. Esto deja para la adquisición de materiales, inversiones, servicios de la deuda, transferencia, compras de activos u otros conceptos menores que un 32%. Algunas cifras absolutas son: salarios y servicios personales, 5.100 millones: Servicio de la deuda 530 millones; inversiones de varias obras 130.0 millones.

2.	En este entorno financiero, cada 100 colones que recibe la municipalidad a través de los diferentes conceptos de ingreso, los distribuye así: 52 colones al pago de salarios, 16 colones a la cancelación de otros servicios no personales, 10 colones a la compra de materiales y suministros, 8 colones a las transferencias corrientes, 7 colones a pagar las deudas, y 7 colones a otras necesidades como asignaciones globales, desembolsos financieros, transferencias de capital, y en aparentes contratos de construcción.

3.	Este último punto, significa que del total de la presupuestación, solamente el 0,0172 (1,72%), es dedicado a carpeta asfáltica, aceras y caños, edificio municipal.

4.	Es importante decir en este punto, que el porcentaje dedicado a obra viva, con ocasión de los presupuestos del período 1990�1994, es en este momento muy parecido al presupuesto de 1999, con la



�diferencia de que el crecimiento de los ingresos en 3.77 más grande. En diferencia absoluta, entre 1994 y 1999, la prestación y posterior gasto, crece 4.747 millones de colones, lo que supera absolutamente cualquier efecto inflacionario. Por el contrario, aspectos como la administración burocrática, y la categoría de servicios personales y no personales, si ha tenido un abultamiento totalmente desproporcionado. La consecuencia inmediata, es que esos miles de colones no han llegado equitativamente a los contribuyentes, en forma de obra y calidad de servicios.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de las señoras y señores diputados el siguiente proyecto de ley.



LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA

DE COSTA RICA



DECRETA:

REFORMAS A LA LEY N" 7794, CODIGO MUNICIPAL

DEI, 30 DE ABRIL DE 1998 Y SUS REFORMAS



Artículo 1_Reformas Refórmase el artículo 4 del Título 1, para que diga así:

C

4°��� Corresponde a las municipalidades la de los servicios e intereses locales, con el fin promover el desarrollo integral de los cantones en armonía con e¡ desarrollo nacional. Dentro de estos, cometidos. las municipalidades deberán:

	a) Promover el progreso de la cultura, de las ciencias y las artes,

	mediante el establecimiento de bibliotecas públicas, la

	organización de concursos artísticos y literarios de toda clase: la

celebración de seminarios y congresos sobre temas populares y

	científicos de interés inmediato para el cantón o la región,

	propiciando exposiciones, para dar a conoce¡� el patrimonio

	artístico e histórico y en fin. financiando o subvencionando el]

	tollo o en parte, todas aquellas actividades que contribuyen

	al avance cultural, la ciencia y el arte de la zona.

l»	Impulsar enérgicamente la educación general y, vocacional de los habitantes del cantón, coordinando su actividad con organismos nacionales o particulares dedicados a dirigir o ejecutar labores educativas de todo orden. A tales efectos las municipalidades deben establecer sistemas de becas o auxilios a estudiantes de escasos recursos económicos que se hagan acreedores de ellos por su aprovechamiento y probada dedicación al estudio, mantener un estrecho constante con las juntas de educación y las juntas administrativas de escuelas y colegios. para impulsar y vigilar su labor� destinar según sus posibilidades, fondo para construir 0 reparar escuelas y para subvencionar centros educacionales de cualquier clase y especialmente los que interesen de modo inmediato al cantón.


e)	Vela¡� por la salud física y mental de los habitantes del cantón, estableciendo o participando en programas de prevención y combate de enfermedades. organizando programas de bienestar
 



social, que protejan oportunamente a las personas que requieren

asistencia a especial ante graves problemas sociales; construyendo o subvencionando hospitales, unidades sanitarias, centros de nutrición y asistencia pública en general, estableciendo y subvencionando toda clase de centros de recreación para la población; impulsando al máximo el desarrollo de los deportes y promoviendo toda clase de organizaciones o actividades tendientes a conseguir el máximo bienestar para la comunidad cantonal.

d)	Establecer una política integral de planeamiento urbano de acuerdo con la ley respectiva y las disposiciones de este Código, que persigue el desarrollo eficiente y armónico de los centros urbanos y que garantice por lo menos: eficientes servicios de electrificación y comunicación; buenos sistemas de provisión de agua potable y de evacuación de aguas servidas, mediante adecuados sistemas de acueductos y alcantarillado; modernos sistemas de iluminación y ornato de las ciudades; eficientes servicios de construcción, reparación y limpieza de calles y otras vías públicas, adecuados programas de parques, jardines y zonas verdes para el uso público; programas de vivienda de interés social y general, planes concretos y prácticos para hacer confortable la vida de la población urbana.

Las municipalidades deberán adquirir y fraccionar terrenos, preferentemente en las zonas rurales dentro de su jurisdicción territorial administrativa, mediante compra directa o de acuerdo con lo dispuesto por el título VI de este Código. Acondicionarán esos terrenos, en la forma prevista en el párrafo anterior, y los venderán al costo y con la facilidad de pago a cada jefe de familia que demuestre, al igual que su cónyuge, no tener bienes inscritos a su nombre que resultare acreedor a tal beneficio, previo estudio socio�económico de los solicitantes, todo previa autorización de la Contraloría General de la República.

Los lotes adjudicados o vendidos por la respectiva municipalidad, no podrán ser arrendados, gravados, embargados, vendidos ni traspasados por ningún título a persona física o jurídica alguna, mientras no hayan sido totalmente pagados y no hayan transcurrido diez años desde la fecha de la respectiva adjudicación.

El Registro Público no inscribirá, dentro del término indicado, venta ni traspasos de ninguna clase. Se exceptúan, de las anteriores prohibiciones, las operaciones que los adjudicatarios

lleven a cabo con instituciones de crédito estatales, con las asociaciones mutualistas de ahorro y préstamo que operan conforme con lo dispuesto en la Ley N° 4338, del 23 de mayo de 1969 y sus reformas, y con las cooperativas de construcción de vivienda debidamente inscritas en el Registro de Cooperativas del Instituto de Fomento Cooperativo, a fin de construir el lote adjudicado, su casa de habitación, en cuyo caso, la municipalidad podrá ceder la primera hipoteca a la institución crediticia que concede el préstamo.

La adjudicación y venta de los lotes que realicen las, municipalidades o ¡os Consejo, de distrito, en cumplimiento de lo dispuesto en esta ley, no estarán sujetas a las disposiciones de la Ley de la Administración Financiera de la República. y el producto de la venta de los terrenos deberá ser aplicado a la compra y fraccionamiento de otros inmuebles.

e) Formular una política de desarrollo rural integral, tendiente 11 llevar a las comunidades rurales un mínimo de servicios públicos y los estímulos necesarios para que la población campesina del cantón mejore cada día sus condiciones de vida y trabajo. E,[a política deberá comprender, necesariamente, un plan orgánico de caminos vecinales, una buena red de comunicaciones postales,. telefónicas o cualquier otro análogo, un archivo o programa de organización de las comunidades rurales y ni] adecuado plan de construcción  mejoramiento de la vivienda rural.

f)	Estimular y mejorar el desarrollo agropecuario, industrial

comercial, mediante estímulos y facilidades adecuadas, a fin de promover activamente el nivel de producción, distribución y consumo de bienes y servicios y el establecimiento el establecimiento de trabajos estatales bien remunerados para la población.

Proteger los recursos naturales de todo orden, asociando una acción enérgica municipal a la nacional, prevista en materia forestal. para proteger las fuentes, los bosques la

	fauna ,. mediante el establecimiento o la promoción de
 
parques nacionales, reservas, forestales y refugios animales.

h)	Fomentar el turismo interno Y externo, protegiendo las bellezas naturales, regulando el uso y explotación de lagos. islas, bahías y playas aptas para la recreación y el deporte, y dando el estímulo necesario a los programas públicos y privados de orden turístico, cuidando también la fauna y flora marinas.

i)	Velar por la seguridad de las personas y el orden público. mediante una acción coordinada con las autoridades y entidades nacionales.

j)	Promover la conciencia cívica de la población, a fin de que los ciudadanos en ejercicio de los principios de autodeterminación democrática, participen oportuna  conscientemente.�

Artículo 2`�Adiciones

Adiciónanse un artículo 10 bi, al Título II Capítulo único: los incisos s) y t) al artículo 13 del Título 111; un inciso 1) al artículo 26. Título II Capítulo II; un párrafo segundo al artículo 52, Título 111, Capítulo VI; un párrafo cuarto al artículo 62, Título IV, Capítulo 1; un párrafo segundo al artículo 92, Capítulo IV; un párrafo tercero al artículo 97. Título IV, Capítulo IV, que dirán así:

���Artículo10 bis.�Dos o más municipalidades podrán mediante previo referéndum fusionar operativamente bajo un solo Consejo y alcaldía, con el fin de disminuir gastos y lograr mayor eficacia. En el convenio a suscribir entre estas municipalidades se deben de establecer los términos de operación."

"Artículo 13.�



s)	Aprobar las nóminas de pago que presente el alcalde municipal por gastos que supere la contratación directa, conforme a la Ley de Contratación Administrativa.

t)	Asignar a cada regidor una área de funciones específicas, para

	desarrollar su labor de promoción y fiscalización."

"Artículo 26.�


1)	Desempeñar la función específica que se le asigne el Consejo
 
	municipal, dentro de las prioridades de la municipalidad."



"Artículo 52.�

El contador y el auditor tendrán los requisitos exigidos para el ejercicio de sus funciones. Serán nombrados por tiempo indefinido y sólo podrán ser suspendidos o destituidos de sus cargos por justa causa, previo dictamen de la Contraloría General de la República, mediante acuerdo tomado por una votación de dos tercios del total de los regidores del Consejo, previa formación de expediente, con suficiente oportunidad de audiencia."

"Artículo 62.�



	No podrán disponer de sus recursos, cualesquiera que estos sean,

para festejos, agasajos, inauguraciones o eventos similares, salvo

para la celebración de las siguientes fechas: 11 de abril, 25 de julio,


15 de setiembre, 12 de octubre, 31 de agosto y el aniversario del
 
cantón respectivo. Solo podrán realizar gastos por atención de miembros de los Supremos Poderes o representantes de organismos extranjeros, siempre que tales recepciones sean de interés para las actividades municipales."





Toda modificación presupuestaria, conllevará una modificación del plan anual operativo, no se permitirán traspasos que eliminen prestación de servicios o realización de obras, para incrementar gastos administrativos.�

"Artículo 97.�



El cuadro de cuentas presupuestarias deberá ser fiel reflejo del objeto del gasto. Para estos fines la utilización de nomenclatura diferente a la del gasto, se tomará como empleo ¡legal.""

Artículo 3°- Rige a partir de su publicación.

Justo Orozco Alvarez, Diputado.

NOTA:	Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión

	Permanente de Gobierno y Administración.

San José, 25 de noviembre de 1998�1 vez.��C�34300.�(81537).



N` 13.439

REGULACION DE LAS ACTIVIDADES DE LA COMMONWEAUFLI

DEVELOPMENT CORPORATION EN COSTA RICA



Asamblea Legislativa:

Por Ley N` 6689 del 11 de noviembre de 198 1. se aprobó el Convenio entro el Gobierno de la República de Costa Rica y la Corporación de Desarrollo de la Mancomunidad (Coninion\vealth Developruent Corporation, CDC), firmado en San José el 20 de diciembre de 1978 y modificado el 26 de mayo de 1981, mediante un protocolo de Reforma al Acuerdo.

La CDC es una corporación pública formada por los Parlamentos de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, y fue constituida en 1948 con el nombre de Colonia] Development Corporation, que en 1963 fue cambiado al actual.

La Ley N` 6689 otorga privilegios e inmunidad a la CDC v a sus funcionarios. a pesar de no ser sujetos de derecho internacional, por lo que la República de Costa Rica no puede suscribir Convenio,", Internacionales con la CDC, ni nuestra Asamblea Legislativa puede otorgarle privilegios e inmunidad Propios y exclusivos de los Estados o de los organismos internacionales.

La CDC es solo una corporación estatal británica, como sería en Costa Rica la Refinadora Costarricense de Petróleo, el Instituto Costarricense de Electricidad, el Instituto Nacional de Seguros o cualquier otra empresa pública, que no son organismos internacionales, de modo que sus funcionarios no gozan de inmunidad en otros países.

	Pese a las limitaciones impuestas por el derecho internacional y por

nuestra Carta Magna, la Ley N° 6689 otorga a la CDC un régimen de

inmunidad de jurisdicción que impide demandar a esa entidad y a sus

funcionarios en los tribunales de justicia costarricenses. Por lo tanto, esa

ley debe ser derogada para eliminar los privilegios y la inmunidad

otorgados, los cuales contravienen los principios del Derecho

internacional
.


Esta propuesta se ve reforzada por el comportamiento de la CDC durante los años en que ha operado en el país, respecto del cual se conoce lo siguiente:

a)	Su principal ejecutivo, Dr. Roy Reynolds, ha intentado extorsionar a empresarios nacionales para forzarlos a vender a la CDC parte de sus empresas.

b)	En forma excesiva, ha acreditado a empleados de sus empresas y subsidiarias industriales como funcionarios suyos de tiempo completo, para que disfruten de los privilegios diplomáticos y fiscales.

c)	Ha difamado a sus competidores nacionales con la intención de perjudicarlos y, cuando lo han demandado, se ha defendido alegando inmunidad diplomática.

d)	Ha tratado de perjudicar a sus competidores, intentando comprar la

	materia prima que estos tienen contratada.

e)	Ha procurado apropiarse del nombre comercial con el que operan las empresas nacionales, con el obvio propósito de causarles perjuicio.

f
)	Ha impulsado empresas que pueden resultar perjudiciales para el desarrollo nacional, con la promesa de que en el futuro serán de costarricenses, pero cuando se le confronta posteriormente, desconoce lo prometido.

g)	Opera al margen de la ley.

h)	Contamina nuestros parques nacionales y el ambiente en general.

i)	Miente para hacer creer al público que los productos elaborados por fabricantes nacionales son dañinos para la salud, con el evidente propósito de causar daño.

j)	Intenta sobornar a quien lo denuncia para que públicamente se

	retracte.

k)	Con su actuar irresponsable, pone en peligro la citricultura nacional, pues al participar en esa actividad ha generado el riesgo de que los costarricenses pierdan el acceso libre de impuestos al mercado de

los Estados Unidos de América, ya que las autoridades de ese país

pueden considerar que Costa Rica le está permitiendo a Gran Bretaña utilizar su territorio para triangular los beneficios de la Iniciativa de la Cuenca del Caribe.

Ninguno de estos actos es propio de una institución que alega venir a nuestro país para contribuir con el desarrollo de la economía: por el contrario, todos ellos confirman que mientras la CDC opere sin control ti¡ responsabilidad, representa una amenaza para el futuro de Costa Rica.

Según nuestra Constitución, no es posible que un convenio suscrito con una empresa pública de un estado extranjero, se rija por el Derecho internacional y sea considerado convenio internacional. Tampoco es posible que un convenio suscrito por el Gobierno y por una empresa extranjera, sea aprobado por la Asamblea Legislativa para que adquiera el carácter de ley de la República.

Esto lo prohiben expresamente los artículos 124 y 140 de la Constitución, que degradan a simples contratos administrativos los convenios o contratos celebrados por el Poder Ejecutivo con compañías privadas o públicas, nacionales o extranjeras. y que hayan sido aprobados por la Asamblea Legislativa siguiendo los procedimientos de aprobación de las leyes por lo tanto, la Ley No 6689 contraviene la Constitución Y. en consecuencia, debe ser derogada.

Esa ley lo confiere a la CDC un régimen fiscal privilegiado. solo por el hecho de ser una empresa estatal de un estado extranjero. Tal régimen no es otorgado a las corporaciones costarricenses, ni mucho menos a las extranjeras que operan aquí, las cuales deben pagar impuestos sobre los intereses que perciben, las remesas al exterior y el pago de los dividendo. Esta situación discriminatoria debe eliminarse y, Por lo tanto, repetimos, 1.1 Ley No 6689 debe ser derogada.

Sin embargo, dicha ley tiene un factor positivo, en tanto establece limitaciones operacionales a la CDC. para asegurar que sus actividades de hecho se limiten al propósito declarado por ella misma. que es contribuir al desarrollo económico de nuestro país. trabajando con empresas que operen de acuerdo con los más, rigurosos estándares

del medio ambiente, éticos de salud y seguridad���. limitando sus, actividades a aquellas que se ajusten a las necesidades del Plan Nacional de Desarrollo y sean proyectos de interés público que ayuden al desarrollo de los sectores de la economía que más requieran ser estimulados. La intención de estas limitaciones fue obviamente evitar que la CDC, compitiera con las empresas nacionales, lo que claramente constituiría una competencia desleal. Esta provisión cumple un papel importante y debe mantenerse, al punto de que en el texto que proponemos se ha incluido un articulado acorde con sus principios.

Las acciones de la CDC durante los años que ha operado en Costa Rica, confirman no solo la necesidad de mantener estas restricciones. ,¡¡lo que estas deben reforzarse, puesto que a pesar de la existencia de estas restricciones, la C1)C se ha comportado de la siguiente manera:

a) Nunca ha pedido los permisos requeridos por la Ley N° 6681) para

llevar a cabo sus inversiones.

b) No ha coordinado con las instituciones correspondientes de nuestro

país para determinar que sus inversiones sean de beneficio para el desarrollo del país.


e) Han realizado inversiones en empresas que no son convenientes
 
para el desarrollo de nuestra economía.



d) En la forma de operar de algunas de sus empresas, se ha ignorado
 
nuestra legislación, en especial la referente a la protección del medio ambiente.



e) Han hecho mal uso de los privilegios que se les otorgó.

Por lo tanto, someternos a la consideración de la Asamblea Legislativa el siguiente proyecto de ley, que propone derogar 111 Ley No 6689, para que las actividades de la CDC en Costa Rica se lleven a cabo, sin ninguna inmunidad de jurisdicción y sin ningún privilegio tributario, cambiario, aduanero o laboral, a la vez que se mantengan y, establezcan los, controles necesarios para �garantizar que la actividad de la citada empresa sea siempre �como esa misma empresa lo declara� de beneficio para el desarrollo nacional y se lleve a cabo en coordinación con los planes del Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA

DE COSTA RICA

DECRETA:

REGULACION DE LAS ACTIVIDADES DE LA COMMONWEALTH

DEVELOPMENT CORPORATION EN COSTA RICA

Artículo l°--Derógase la Ley N° 6689, del 11 de noviembre de 1981 y se deja sin efecto el Convenio suscrito entre el Gobierno de la República de Costa Rica y la Commonwealth Development Corporation (CDC).

Artículo 2°�La Commonwealth Development Corporation es una empresa estatal del Gobierno de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, cuyo objeto declarado es contribuir al desarrollo económico de los países más pobres, invirtiendo solo cuando los negocios favorezcan el desarrollo nacional y trabajando con empresas que operen de acuerdo con los más rigurosos estándares sociales, del medio ambiente, éticos, de salud y de seguridad. Dentro de este espíritu, la Commonwelth Development Corporation podrá continuar sus actividades empresariales bajo las leyes comunes de la República.

Artículo 3�La Commonwealth Development Corporation, para realizar inversiones y proyectos en el país, deberá contar, en cada uno de los casos, con la aprobación previa del Gobierno de Costa Rica, por intermedio del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. Además, cada proyecto deberá estar previamente aprobado por el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica, con el fin de que se ajuste a las necesidades del Plan Nacional de Desarrollo y sean proyectos de interés público que ayuden al desarrollo de los sectores de la economía que más requieran ser estimulados.

Artículo 4°�Para otorgar los permisos a que se refiere el artículo 3 de esta ley, tanto el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto como el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica, deberán tomar en consideración y acatar los siguientes parámetros:

a)	Unicamente se autorizarán proyectos que sean de interés para el desarrollo de la economía nacional y que tengan un efecto positivo en el desarrollo nacional.

b)	La participación accionaria de la Commonwealth Development

Corporation no podrá exceder el cuarenta por ciento (40%) en los proyectos o empresas en que invierta, salvo en aquellos casos en que la inversión sea en proyectos de desarrollo de infraestructura nacional y su participación no perjudique a terceros, en los cuales podrá ser dueña del cien por ciento (100%) de la participación accionaria.

e)	Cuando la Commonwoalth Development Corporation invierta en

proyectos o empresas que se dediquen a actividades que ya existan en el país, su participación accionaria, directa o indirecta, no podrá exceder el veinte por ciento (20%).

d)	Por la participación accionaria de la Conimonwealth Development

Corporation en cualquier empresa, habrá de entenderse la participación directa, más la participación de empresas afiliadas y la fracción correspondiente al porcentaje percibido por la CDC si es dueña de cualquier otra empresa que participe en la inversión.

e)	No habrá restricción alguna para el financiamiento de proyectos o

empresas que se dediquen a actividades que contribuyan positivamente al desarrollo del país.

Como resultado de las operaciones de crédito que Financien la CDC o sus subsidiarias, o por cualquier otro motivo, estas lleguen a poseer, en forma individual o conjunta, una participación accionaria superior a las indicadas en los incisos anteriores, la Comirionwealth Development Corporation o sus subsidiarias deberán deshacerse de este exceso dentro de los doce meses siguientes a su adquisición. Si vencido este plazo de doce meses, todavía existe exceso en poder de la Commonwealth Development Corporation o sus subsidiarias, estas deberán inmediatamente efectuar una oferta pública a través de alguna de las bolsas de valores autorizadas, y las acciones se venderán a los interesados al precio que estos ofrezcan. Si la Cominonwealth Developirtent Corporation o sus subsidiarias no llevan a cabo esta oferta pública, cualquier interesado podrá solicitar a alguno de los jueces civiles que la ordene, lo cual se hará dentro de los quince días siguientes a la fecha de la petición.

Artículo 5°�Ninguno de los proyectos ni las inversiones de la Comirionwealth Development Corporation en Costa Rica, gozarán de exoneración de impuestos de ningún tipo, ni tampoco gozarán de exoneración de impuestos los empleados extranjeros de la Comnionwealth Developinent Corporation, sea que trabajen a tiempo completo o bien tiempo parcial. Tampoco se reconocerán exoneraciones de impuestos a sus esposas e hijos.

La Commonwealth Development Corporation no podrá importar libre de impuestos maquinaria o equipo para sus proyectos, ni gozará de preferencias por parte del Banco Central de Costa Rica en cuanto al régimen cambiario; asimismo, deberá presentar una declaración de impuestos como cualquier otra compañía nacional o extranjera que opere en Costa Rica.

Artículo 6°�Tanto los gerentes o directores de la Commonwealth Development Corporation como los empleados extranjeros, cumplirán las normas migratorias nacionales sin privilegio alguno y deberán obtener permisos de trabajo como cualquier otro empleado o gerente extranjero de las compañías nacionales o extranjeras que operan en el país.

Artículo 7��La Comirionwealth Development Corporation está sometida a la Constitución y a las leyes de Costa Rica, y no gozará de inmunidad jurisdiccional alguna. Tampoco estarán protegidos sus gerentes o empleados extranjeros con inmunidad de jurisdicción, de manera que estarán sometidos a las leyes nacionales.

Artículo 8°��Todas las inversiones, operaciones, proyectos y empresas en que actualmente participa la Commonwealth Development Corporation o sus subsidiarias, por haber sido desarrolladas sin cumplir con las exigencias de la Ley N" 6689, quedan sometidas a las disposiciones de la presente ley y deberán acatar las obligaciones que esta dispone.

Artículo 9°��Esta ley será aplicable a todas las empresas o corporaciones mercantiles estatales que pretendan operar o actualmente operen en Costa Rica.

Rige a partir de su publicación.

Transitorio I.�Se otorga a la Commonwealth Development Corporation un plazo de tres meses para que obtenga los permisos a que se refiere esta ley, con respecto a las operaciones e inversiones que ha hecho en Costa Rica, y se registre ante la Dirección General de Tributación Directa.

Transitorio I.�Las empresas Del Oro, S. A. e Inversiones Guanaranja, S. A., subsidiarias de la Comirnorrwealth Development Corporation, se encuentran operando al margen de la Ley N° 6689, en tanto su actividad pone en peligro la agricultura nacional; por lo tanto, para continuar operando, la Corrimorrwealth Development Corporation deberá mantener en todo momento, mientras estén operando esas empresas, una

DECRETOS

N° 27538�C

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

Y LA MINISTRA DE CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES,

Con fundamento en el artículo 25.1 de la Ley General de la Administración Pública y la Ley N° 7555 del 4 de octubre de 1995, publicada en "La Gaceta" N° 199 del 20 de octubre del mismo año, y

Considerando:

l°��Que es necesario perpetuar los sitios reconocidos como hitos urbanos en las comunidades de Costa Rica, y que la antigua residencia de José María Muñoz Fonseca representa para la municipalidad y para



�muchos de los ciudadanos del Cantón de Montes de Oca, un sitio históricamente relevante que fue estación del Ferrocarril al Atlántico, punto comercial y de reunión de destacadas personalidades nacionales con el cual se identifican y por tanto, es parte de la herencia cultura] de la comunidad de San Pedro.

2°--Que el inmueble conocido como Fito°s Bar, es una de las pocas edificaciones levantadas a finales del siglo XIX que prevalecen hasta hoy, y que su constructor fue el ilustre y reconocido ciudadano del cantón de Montes de Oca, Don José María Muñoz Fonseca, declarado en 1941 "Patriarca del Cantón", quien desempeñara importantes cargos públicos en la comunidad. Dicha residencia se encuentra sobre la calle que lleva su mismo nombre.

3°�Que es deber del Estado salvaguardar el Patrimonio Cultural del país. Por tanto,

DECRETAN:

Artículo V�Declarar e incorporar al Patrimonio Histórico�Arquitectónico de Costa Rica, el inmueble conocido como Fito°s Bar, inscrito en el Registro Nacional, Sección Propiedad, Partido de San José, Matrícula de Folio Real N" 83775�00 1, ubicado en el distrito San Pedro del cantón de Montes de Oca de la provincia de San José, situado 200 metros al norte de la Iglesia de San Pedro, propiedad de Julaa, S. A., cédula ,jurídica N° 3�101�03 1235, y de Mireva Díaz Rodríguez.

	Artículo 2°�Esta declaratoria prohibe la demolición del inmueble e

	igualmente su remodelación parcial o total sin la autorización previa del

Centro de Investigación del Patrimonio del Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes.

Artículo 3"��Rige a partir de su publicación. Dado en la Presidencia de la República�San José, a los veintisiete días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y ocho.

MIGUEL, ANGEL RODRIGUEZ ECHEVERRIA�La Ministra de Cultura, Juventud y Deportes a. i��� María Cecilia Dobles Yzaguirre.�I vez.��(Solicitud N 14847).�C�3 150.� (83106).



. N° 27539�C

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

Y LA MINISTRA DE CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES,

Con fundamento en el artículo 25.1 de la Ley General de la Administración Pública y la Ley N° 7555 del 4 de octubre de 1995, publicada en 1,a Gaceta" N° 199 del 20 de octubre del mismo año, y

Considerando:

1°-Que el Hotel Gestora Iras es una de las primeras edificaciones construidas a principio, de la década de 1920 en San Juan de Chicuá cantón de Oreamuno, provincia de Cartago, por lo que actualmente reviste,¿ una importancia histórica para la comunidad.

2°�Que la edificación ¡nuestra la influencia de la arquitectura victoriana, realizada en estructura de madera recubierta con chapa metálica, característica de su época de construcción, (posterior al territorio de Cartago de 1910).

3-Que la edificación es pionera en la hotelería de montaña en Costa Rica, por cuanto en el inmueble a lo largo de su existencia han funcionado los hoteles, a partir de la década de 1930 el Hotel Robert, en 1971 el Hotel de Montaña Alfavia y desde 1983 el Hotel Gestoria Iras.

4"�Que es deber del Estado salvaguardar el Patrimonio Cultural del país. Por tanto,

DECRETAN:

Artículo V�Declarar e incorporar al Patrimonio Histórico�Arquitectónico de Costa Rica, el inmueble conocido como el Hotel Gestoria Iras, inscrito en el Registro Nacional, Sección Propiedad, Partido de Cartago, Matrícula de Folio Real N° 65624�000, ubicado en el distrito primero del cantón de Oreamuno de la provincia de Cartago, propiedad de Gestoria lrazú, S. A., cédula jurídica N° 3�101�040946.

Artículo 2°�Esta declaratoria prohíbe la demolición del inmueble e igualmente su remodelación parcial o total, sin la autorización previa del Centro de Investigación y Conservación del Patrimonio Cultural del Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes.

Artículo 3°�Rige a partir de su publicación.

Dado en la Presidencia de la República.�San José, a los veintisiete días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y ocho,

MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ECHEVERRIA.�LA Ministra de Cultura, Juventud y Deportes a. i., María Cecilia Dobles Yzaguirre�1 vez�(Solicitud N° 14681).��C�3150.�(83107).



N° 27540�C

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

Y LA MINISTRA DE CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES,

Con fundamento en el artículo 25.1 de la Ley General de la Administración Pública y la Ley N° 7555 del 4 de octubre de 1995, publicada en "La Gaceta" N° 199 del 20 de octubre del mismo año y,

Considerando:

1°��Que en nuestro país la utilización de la tierra como material de construcción, fue de gran aceptación por varios siglos, principalmente para las técnicas del adobe y del babareque.

2°-Que la vivienda de dos plantas construida en bahareque, es contemporánea de la fundación del pueblo de San Gabriel de Aserrí, realizada en 1901, por lo que representa uno de los elementos más significativos del paisaje urbano local.

3°�Que para la comunidad de San Gabriel de Aserrí, este inmueble constituye una parte muy ligada a su identidad como localidad rural, cohesionada por aspectos culturales muy homogéneos.

4°�Que es deber del Estado salvaguardar el Patrimonio Cultural del país. Por tanto,

DECRETAN:

Artículo 1°-Declarar e incorporar al Patrimonio Histórico�Arquitectónico de Costa Rica, el inmueble conocido como la Casa de Bahareque propiedad de Hermanos Abarca Herrera, S. A., inscrito en el Registro Nacional, Sección Propiedad, Partido de San José, Matrícula de Folio Real N° 89280�000, ubicado en el distrito de San Gabriel del cantón de Aserrí de la provincia de San José, propiedad de Hermanos Abarca Herrera, S. A., cédula jurídica N" 3�101�076930.

Artículo 2°�Esta declaratoria prohíbe la demolición del inmueble e igualmente su remodelación parcial o total, sin la autorización previa del Centro de Investigación y Conservación del Patrimonio Cultural del Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes.

Artículo 3°�Rige a partir de su publicación.

Dado en la Presidencia de la República�San José, a los veintiséis días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y ocho.

MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ECHEVERRIA.�La Ministra de Cultura, Juventud y Deportes a. i., María Cecilia Dobles Yzaguirre���) vez�(Solicitud N° 14686).�C�3000.��(83108).



N° 2754 1 �C

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

Y LA MINISTRA DE CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES,

Con fundamento en el artículo 251 de la Ley General de la Administración Pública y,

Considerando:

1°-Que la festividad de nuestra señorita Virgen de Guadalupe Nicoyana, su cofradía y la danza de la Yegüita y la Niña, responden a la primera manifestación social, cultural y religiosa después de la llegada de los primeros españoles a nuestro país.

2°�Que esta festividad tiene un contenido profundo de elementos españoles, que a través de la historia se han mezclado con los nuestros, para enriquecer el patrimonio cultural costarricense.

3°�Que la danza de la Yegüita y la Niña, son elementos aportados por los españoles a la cultura del pueblo nicoyano, convirtiéndose en la primera danza folklórica de Costa Rica.


4"�Que la señorita Virgen de Guadalupe Nicoyana, conocida de esta manera a través de la historia de Nicoya, no es la misma imagen de la Virgen de Guadalupe de México. su coincidencia es sólo la fecha de celebración, pues la que se venera en Nicoya es una auténtica imagen, que
 
parda más relación con la Virgen de Guadalupe de España. Por tanto,



DECRETAN:

Artículo 1�Declarar de Interés Cultural, la festividad de la "Señorita Virgen de Guadalupe Nicoyana� que se celebra anualmente los días 1 y 12 de noviembre y 7, 11 y 12 de diciembre. Artículo 2°�Rige a partir de la fecha.




Dado en la Presidencia de la República�San José, a los dos días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y ocho.

MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ECHEVERRIA.�La Ministra de Cultura, Juventud y Deportes a. i., María Cecilia Dobles Yzagu;rre.��l vez.�(Solicitud No 14684).�C2500.�(83109).



N° 27542�C

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

Y LA MINISTRA DE CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES,

Con fundamento en el artículo 25.1 de la Ley General de la Administración Pública y la Ley No 7555 del 4 de octubre de 1995, publicada en "La Gaceta" N° 199 del 20 de octubre del mismo año, y

Considerando:

1°��Que el inmueble conocido como---Casa Quitirrisí, ubicado a 100 metros norte y 250 oeste de la iglesia de Santa Ana, es uno de los pocos ejemplos de la arquitectura vernácula del cantón de Santa Ana, provincia de San José.

2°�Que el inmueble fue construido de adobe, materiales tradicionales de la cultura costarricense y que en la actualidad no es empleado en nuestro país, lo cual le confiere un valor testimonial.

3°�Que el inmueble conserva su integridad arquitectónica, dadas las pocas modificaciones que ha sufrido a lo largo del tiempo.

4°��Que el inmueble Quitirrisí representó una de las tipologías de la vivienda en una hacienda cafetalera, con núcleo central y corredores para almacenaje de leña y carretas.

5°--Que este inmueble es un hito urbano, histórico y arquitectónico de gran valor para la comunidad de Santa Ana.

6°� Que es deber del Estado salvaguardar el Patrimonio cultural del .Q

país. Por tanto,




DECRETAN:

Artículo V�Declarar e incorporar al Patrimonio Histórico�Arquitectónico de Costa Rica, el inmueble conocido como Casa de Adobe de Quitirrisí, inscrito en el Registro Nacional, Sección Propiedad, Partido de San José, Matrícula de Folio Real N° 306550�000, ubicado en el distrito primero, del cantón de Santa Ana de la provincia de San José, propiedad de Urubaru. S. A., cédula jurídica N° 3�101�170562.

Artículo 2°�Esta declaratoria prohíbe la demolición del inmueble e igualmente SU remodelación o reparación parcial o total sin 111 autorización previa del Centro de Investigación y Conservación del Patrimonio Cultura¡ del Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes.

Artículo 3°-Rige a partir de su publicación.

Dado en la Presidencia de la República�San José, a los veintiún días del mes de octubre de mil novecientos noventa y ocho.

MIGUEI� ANGEL RODRIGUEZ ECHEVERRIA�La Ministra de Cultura, Juventud y Deportes, Astrid Fischel Volio���l vez.�(Solicitud NI 14820).��(°�3600.�(83110).



�		LICITACIONES

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

	LICITACION PUBLICA 99�005

Carga vira¡, juegos de reactivos para determinación

	El Departamento de Adquisiciones debidamente autorizado por la

Gerencia División de Operaciones, recibirá ofertas por escrito hasta el día

4 de febrero de 1999, a las 10:00 horas, para la adquisición de:

120 juegos de reactivos para la realización treinta

determinaciones efectivas de viral cada uno (equivalente a 3 600


determinaciones efectivas, en las que no se incluye la realización de controles ni calibradores). 0 su equivalente en juegos para no menos de 12 determinaciones ni más de 60 determinaciones.

Petición: 26�21284 Código: 2 88 50 0010 Partida: 2205

Demás condiciones y especificaciones técnicas exclusivas para este concurso insertas en folleto de venta en la fotocopiadora, piso comercial, edificio anexo.

San José, 21 de diciembre de 1998.�Lic. William Vargas Cháves(,

t7

Jefe a. i. Departamento de Adquisiciones���l vez.�C�1900.�(83123).



ADJUDICACIONES

INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS

LICITACION POR REGISTRO N°98�12

Suministro e instalación de sistema de iluminación

ahorrador de energía

Se les comunica a los interesados en la presente licitación que, Gerencia, con sustento en las consideraciones de orden legal y técnico dictaminadas en oficio PROV�1383�98 W 18 de diciembre de 1998, el cual se tendrá como parte integrante de este acuerdo, resuelve adjudicar� la presente licitación de la siguiente forma:

1) Grupo Oeste de Rohmoser, S. A�Cédula jurídica N` 3�101�118708.�Oferta N 2.

RengIón N° 1 Sistema ahorrador en el piso 8 Renglón N° 2 Sistema ahorrador en el piso 5

Costo total:	$110.110:00

Forma de pago: Trámite de cheque a 10 días, al tipo de cambio de

venta referencia del Banco Central de Costa Rica del día de recibo de materiales y del trabajo ejecutado en cada piso.

501,51 contra entrega de materiales para la instalación. 2514, contra entrega y recepción del 8° piso. 2514 contra entrega y recepción del 5o piso.

Plazo de entrega: 60 días naturales a partir del día siguiente a la formalización del contrato.

Demás condiciones según cartel y su oferta.

San José, 23 de diciembre de 1998.�Lic. Alvaro López Jiménez, Proveedor���l vez.�(O.C. N° 12224).�C�2300.�(83278).



LICITACION PUBLICA N°48�98

Dos sistemas de bombeo para la construcción de dos unidades

extintoras y otros equipos especializados



Se les comunica a los interesados en la presente licitación que Administrativa, con sustento en las consideraciones de orden legal y técnico dictaminadas por Proveeduría. en oficio PROV�0557�98 del 3 de noviembre de 1998, el cual se tendrá como parte integrante de este acuerdo, resuelve declarar desierto el presente concurso, debido a que a que el monto presupuestado para el presente concurso (06.000.000,00) es insuficiente para cubrir el monto de la única oferta, el cual asciende a o24.055.925,00, monto que incluye impuestos, seguro, imprevistos y diferencial cambiario.

Lic. Alvaro� López Jiménez� Proveedor���l vez.�(O.C. N° 12224).�C�1050.�(83279).



LICITACION PUBLICA N° 56�98 (Anexo N° 1)

Servicios profesionales para el análisis detallado, programación

e implantación del sistema de otros seguros

Se les comunica a los interesados en la presente licitación que, Administrativa, con sustento en las consideraciones de orden legal y técnico dictaminadas por Proveeduría, en oficio PROV�0782�98 del 18 de noviembre de 1998, el cual para todos los efectos se tendrá como parte integrante del presente acuerdo, resuelve adjudicar de la manera que se detalla a continuación:

1) Desarrollos Softec de Costa Rica, S. A.�Cédula jurídica N° 3�101�202149.�Oferita única.

OBJETIVO

Contratar el análisis detallado, programación e implantación del Sistema de Otros Seguros ese sistema tiene como fin proveer al Instituto Nacional de Seguros de una herramienta que permita administrar la cobranza de los seguros de: robo, cristales, básica de accidentes, colectivas de vida, carga, casco aviación, responsabilidad civil aviación, crédito a la exportación, casco embarcaciones, responsabilidad civil embarcaciones, bonos, fidelidad equipo electrónico, equipo de contratistas, dinero en tránsito, seguros técnicos, responsabilidad civil.

ALCANCES

Debe proveerse al Instituto Nacional de Seguros de un sistema que además de permitir controlar la administración de la cobranza de los seguros indicados en el punto 1. Objetivo, incluya las mejoras que el INS indique y haga uso efectivo y eficiente de la estructura comunicativa, logimática y mecamática disponible.

En caso de ser necesario, el adjudicatario podrá modificar� o ampliar los alcances, respetando los trámites administrativos correspondientes.

DESCRIPCION DEL SERVICIO

El servicio consiste en efectuar el análisis detallado y la programación e implementación del subsistencia bajo la fiscalización de los profesionales, técnicos y usuarios que el Instituto Nacional de Seguros designe y según la metodología expuesta en el cartel.

Costo del sistema: 0 18.000.000,00

Forma de pago: La forma en que se efectuarán los pagos serán:

r a) Un 75% (setenta y cinco por ciento) del valor ofertado por cada

proceso aprobado de acuerdo con el plan de aceptación. b) El 25% (veinticinco por ciento) restante se pagará en un solo tracto

una vez realizada la implantación del sistema en su totalidad de

acuerdo a el plan de aceptación.

El pago se realizará mediante trámite de cheque, 10 días naturales posteriores a la presentación de la factura respectivo.

Plazo de entrega: 120 días naturales después de la formalización Y el respectivo refrendo legal.

Formalización del contrato: conforme al artículo 32 del Reglamento General de la Contratación Administrativa. el

C

perfeccionamiento del contrato se verificará cuando sea otorgada válidamente la garantía de cumplimiento y realizado el trámite de refrendo legal. Además el adjudicatario deberá presentar conjuntamente con la ���garantía de cumplimiento una certificación de la personería.

Lic. Alvaro López Jiménez, Proveedor-1 vez�(O.C. N` 12224).�C�3600.�(83280). .



LICITACION PUBLICA N°63�98

Reestructuración y ampliación del edificio de la Sucursal

y Dispensario Médico en Alajuela

Se les comunica a los interesados en la presente licitación que, Administrativa, con sustento en las consideraciones de orden local N técnico dictaminadas en oficio PROV�1431�98 del 22 de diciembre dé 1998, el cual se tendrá como parte integrante de este acuerdo, resuelve adjudicar la presente licitación de la manera que se detalla seguidamente:

1) Servicios de Mantenimiento Cubero, S. A.�C.J. N" 3�101�102980�0ferta N" 3.

Monto: 0 17.701.777,00

Plazo de ejecución de la obra: 45 días naturales.

Forma de pago: Según cartel.

Reajustes de precios: Según cartel.

Demás características y condiciones según cartel y su oferta.

2) Se desestima la oferta N° 1 (Jorge A. Loría Salazar) debido a que el monto de su garantía de participación (certificado de depósito a plazo) es insuficiente para respaldar la oferta. Lo anterior se desprendo de la estimación de valor de mercado del título, a la fecha de apertura de ofertas, aportada por el oferente para el presente concurso. Concordancia: artículos Nos. 37.5 y 49.1 del Reglamento General de Contratación Administrativa y Resolución N° DGCA�1555�96 del 21 de noviembre de 1996, de la Dirección General de Contratación Administrativa de la Contraloría General de la República.

Lic. Alvaro López Jiménez, Proveedor���l vez.�(O.C. N` 12224).��C�21(>O.�(83281).



LICITACION PUBLICA N° 76�98

Estaciones de trabajo

Se les comunica a los interesados en la presente licitación que, Presidencia Ejecutiva, mediante sesión N° 8237 y con sustento en las consideraciones de orden legal y técnico dictaminadas por su Unidad de Licitaciones en oficio PROV�1378�98 del 18 de diciembre de 1998, el cual se tendrá como parte integrante de este acuerdo, resuelve adjudicar la presente. licitación de la manera que se detalla seguidamente:

1) A: Productos Avanzados de Computación, S. A.�Cédula jurídica

N° 3�101�125417.�Oferta N" 4.



Forma de pago: Según cartel. Plazo de entrega: 1 día natural a partir del día siguiente a la formalización del contrato. Los componentes deben entregarse debidamente instalados en los respectivos microcomputadores. Demás condiciones según cartel y su oferta.

2)	Las siguientes ofertas se desestiman por lo que a continuación se indica (Concordancia artículo 56.2 y anulación del artículo N°50.5, ambos del Reglamento General de Contratación Administrativa):

a)	La oferta N° 1 Font, S. A., cotiza procesadores de inferior

	capacidad al licitado.

b)	La oferta N° 2 Datadec, S. A., no presenta plica firmada por el

	legítimo representante legal.

e)	La oferta N° 3 Lantech (C.R.), S. A, cotiza procesadores de

	inferior capacidad al licitado.

d)	La oferta N° 4 Unisys de Centro América, S. A., ofrece una

	garantía en sitio y servicio solamente de un año y además, ofrece

	un tiempo de atención a fallas de 4 horas, contrario a lo

	solicitado en los puntos 4), numeral A) "Garantías" y 8),

	numeral C "Tiempo de respuestas a fallas" del cartel,

respectivamente

Lic. Alvaro López Jiménez, Proveedor�1 vez.�(O.C. N° 1��)224).�C�3350.�(83282).



I,ICITACION PUBLICA N° 83�98

Impermeabilización de las losas de las azoteas del edificio central

Se les comunica a los interesados en la presente licitación que, Administrativa, con sustento en las consideraciones de orden legal Y técnico dictaminadas por Proveeduría, en oficio PROV�343�98 del 22 de octubre de 1998, el cual para todos los efectos se tendrá como parte integrante del presente acuerdo, resuelve adjudicar de la manera que se detalla a continuación: 1) Impersa, S. A.�Cédula jurídica N° 3�101�053541.�Oferta N° S.

A. DESCRIPCION DE LA OBRA

1 .	La obra consiste en realizar los trabajos necesarios para lograr

	una impermeabilización total de la losas de la azotea del último

	piso del edificio, azoteas tanques agua potable costados este y

	oeste, azotea de casa de máquinas de los ascensores y azotea

	costado norte del Mezanine 2, segundo piso. Posterior a la

	impermeabilización se debe de chorrear un repello de 3 cm de

	espesor en todas las superficies de impermeabilización. El área

	total de impermeabilización es de 2,080 M2, el metraje cúbico

	para colocación a forma de repello es de 65 rn3«

2.	El Instituto designará un inspector, el cual velará por la buena

	ejecución de las obras.

3.	El oferente debe garantizar en su oferta, la presencia de una

	persona con experiencia comprobada o grado profesional y que

	será encargada de los trabajos para su buen desempeño.

Costo: c 15.778.156,00 Plazo de entrega: 75 (tías naturales después de formalizar el contrato. Forma de pago: el pago será contra recibo a satisfacción por parte del INS, mediante trámite de cheque a 10 días naturales. Garantía: 15 años (con revisiones cada año o cuando sea necesario). ALGUNAS RESPONSABILIDADES DEL ADJUDICATARIO

a)	El adjudicatario será responsable por el cuido y protección de todos

	los materiales e instalaciones durante la ejecución de los trabajos.

b)	El costo de toda la instalación y responsabilidad total del trabajo correrá por cuenta del adjudicatario. La obra final deberá quedar instalada a entera satisfacción del inspector.

e)	Previo al inicio de la obra el adjudicatario deberá tomar una póliza de responsabilidad civil para daños a terceros y bienes propiedad del INS, por un monto mínimo de o2.000.000,00 (dos millones de colones). Asimismo deberá presentar constancia que está inscrito como patrono en la Caja Costarricense de Seguro Social y copia de póliza de riesgos del trabajo.

d)	El adjudicatario deberá coordinar el inicio de las obras con el inspector asignado, por lo menos con 3 días de antelación a la fecha de inicio de los trabajos, con el propósito de finiquitar detalles propios de la organización del mismo.

e)	El Adjudicatario deberá presentar un cronograma detallado, el cual

	como mínimo deberá indicar:

1. Fecha de inicio de cada actividad 2. Duración de cada actividad 3. Fecha de finalización de cada actividad

f)	El Adjudicatario puede realizar los trabajos en días hábiles, dentro del horario normal de Oficinas Centrales siempre y cuando no entorpezca las labores de la institución, o que como consecuencia de los trabajos, se produzca alguna gotera o caída de agua en las áreas de Gerencia o Presidencia Ejecutiva en estos casos será responsable por los daños que se produzcan y continuará los trabajos en horarios fuera de oficinas y en días feriados y fines de semana.

g)	Es obligación del adjudicatario presentar catálogos, muestras y cualquier tipo de información que los inspectores requieran sobre materiales, accesorios, herramientas y otros elementos de trabajo que se proponga utilizar para ser aprobado antes de adquirirlos.

h)	Cualquier trabajo defectuoso por la calidad de los materiales, por descuido o por deficiencia de la mano de obra, a juicio del inspector, deberá ser sustituido de inmediato por cuenta del adjudicatario. El hecho de que el inspector hubiese aprobado la calidad de los materiales, antes de ser usados, no releva al Adjudicatario de la obligación de reponerlos si posteriormente se encuentra defectuoso.

Demás condiciones según el cartel y la oferta.

2	S e desestiman las siguientes ofertas:

a)	La oferta N° 1 (Aditivos y Tecnología, S. A.) debido a que la vigencia de la garantía de participación es por un plazo inferior al establecido en el cartel. (Concordancia: artículos 49.3 y 56 del Reglamento General de Contratación Administrativa).

b)	La oferta N° 2 (Sociedad Impermeabilizadora Rocha, S. A.) ya

	que su propuesta no se encuentra firma(U (Concordancia artículos 49.3

	y 56.2 del Reglamento General de Contratación Administrativa).

e)	La oferta N° 3 (Renteco, S. A.) por no aportar la garantía de

	participación. (Concordancia: artículos 49.1, 49.3 y 56.2 del

	Reglamento General de Contratación Administrativa).

d)	La oferta N° 5 alternativa (Impersa, S. A.) debido a que el monto de la garantía de participación es inferior al establecido en el cartel. (Concordancia: artículos 49.3 y 56 del Reglamento General de Contratación Administrativa).

e)	La oferta N° 6 (Servicios Profesionales de Limpieza Suprim, S.A.) por no encontrarse debidamente incorporados al Registro de Proveedores a la fecha de la apertura de las ofertas. (Concordancia: artículos 49.3 y 56.2 del Reglamento General de Contratación Administrativa y aparte A del capitulo IX del cartel, artículo N° 2 del Reglamento de Proveedores institucional y oficio DGCA� 1555�96 del 21 de noviembre de 1996).

Lic. Alvaro López Jiménez, Proveedor���l vez� (O.C. N°

12224).�C�7900.���(83283).



LICITACION PUBLICA N°92�98

Equipo mediano para extracción

Se	les comunica a los interesados en la presente licitación que,

Administrativa, con sustento en las consideraciones de orden legal y técnico dictaminadas en oficio PROV�1444�98 del 23 de diciembre de 1998, el cual se tendrá como parte integrante de este acuerdo, resuelve adjudicar la presente licitación de la siguiente forma:

1) Intercomer International Inc. Repte. Sistemas de Protección Incorporados, S. A.�Cédula jurídica N° 3�101�031193.�Oferta N° 3.

Equipo mediano de extracción, según el siguiente detalle:

Forma de pago: Carta de crédito confirmada e irrevocable.

Plazo de entrega: 5 días naturales, a partir del día siguiente a la

formalización del contrato. Demás condiciones según cartel y su oferta.

2.	Las siguientes ofertas incumplen por lo que a continuación se detalla (Concordancia artículo N° 56.2 del Reglamento General de Contratación Administrativa):

a)	La oferta N° 1 Vantec Intemational Repte. Fernán Guardia Gutiérrez,por ofrecer una apertura de corte de 36 cm, siendo lo solicitado en el cartel de 38 cm como mínimo.

b)	La oferta N° 2 Neptune Intemational Corp. Repte. Femán Guardia Gutiérrez, por ofrecer una fuerza de apertura de 4,500 kg al abrir y además por ofrecer un corte de 17.8 cm, contrario a lo estipulado en el pliego de condiciones.

Lic. Alvaro López Jiménez, Proveedor���l vez.�(O.C. N°

12224).��C�3700.�(83284).

LICITACION PUBLICA N° 95�98

Compra de vehículos

Se les comunica a los interesados en la presente licitaci ón que,

Presidencia Ejecutiva, en sesión N° 8237 y con sustento en las

consideraciones de orden legal y técnico dictaminadas por su Unidad de



�Licitaciones en oficio PROV�1361�98 de] 18 de diciembre de 1998, el cual se tendrá como parte integrante de este acuerdo, resuelve adjudicar la presente licitación de la manera que se detalla seguidamente:

1 ) A: Distribuidores Lasa, S. A�Cédula Y° 3�101�01.15284�«Oferta N" 6.

Plazo de entrega: 120 días naturales a partir de la confirmación de la carta de crédito.

Se entregarán como parte de pago en este renglón el lote de vehículos de salvamento números 2, 4, 5, 13, 16, a saber Hyundai Excell placa 152799 e650.000.00, Yugo placa 144987 c400.000.00. Motocicleta Yamaha placa N144290 c100.000.00, Honda Civic placa 150861 ,200.000.00, Nissan Stanza placa 19843,4 e600.000.00.

Valor total del lote: el.950.000.00.

Forma de pago: Carta de crédito avisada e irrevocable en dólares, a favor de Distribuidores Lasa, S. A.

Demás características y condiciones según cartel y su oferta.

2) A: Motores Dos Mil, S. A.�Cédula: N" 3�101�023434.�Oferta N" 4.

Plazo de entrega: 15 días naturales. Forma de pago: Según cartel. Demás características y condiciones según cartel y su oferta.

3) Disexport Internacional, S. A.�Cédula N° 3�101�036812.�Oferta Y 8.

	US$15,300.00	US$45.900.00

Plazo de entrega: 8 días hábiles. Forma de pago: Según cartel.

C

Demás características y condiciones según cartel y su oferta.

4) Se desestiman las siguientes ofertas, por incumplir aspectos

técnicos, según se detalla a continuación:

Renglón N° 1: Las ofertas Nos. 1 (Agencia Datsun, S. A. � folio 335) y 7 (Purdy Motor, S. A.� folio 156), por ofrecer vehículos con una cilindrada (2,389 y 2,400 respectivamente) que está fuera del rango permitido por el cartel (1,393 a 1,608 c.c.).

Reglón N° 2: La oferta N° 1 (Agencia Datsun, S. A. � folio 332), por ofrecer vehículos con una cilindrada (2.389) que está fuera del rango permitido por el cartel (1,294 a 1,608 c.c.)

Renglón N" 3: La oferta N°3 (Auto Matra, S. A. � folios 272 y 280), por ofrecer vehículos tipo coupe (5 puertas), en tanto el cartel solicitó vehículos tipo sedan (4 puertas).

D. Renglón N,° 4: La oferta N° 6 (Alternativa N° 1 � Distribuidores Lasa, S. A. � folio 173), por ofrecer vehículos sin dirección hidráulica, radio am/fm con casete, aire acondicionado y tacómetro, de conformidad con lo requerido por el cartel,

Lic. Alvaro López Jiménez, Proveedor vel�(O.C. N` 1�°1224).�C�5050.�(83285).





LICITACION PUBLICA N° 101�98

Ampliación de equipo y plan de plan contigencia de solidarios

Se les comunica a los interesados en la presente licitación que, Presidencia Ejecutiva, mediante sesión 8237 y con sustento en las consideraciones de orden legal y técnico dictaminadas por su Unidad de Licitaciones en oficio PROV� 1380�98 del 8 de diciembre de 1998, el cual se tendrá como parte integrante de este acuerdo, resuelve adjudicar la presente licitación de la manera que se detalla seguidamente:

A: GBNI de Costa Rica, S. A.�Cédula jurídica N° 3�101�003252.�Oferta N" 1.

Renglón único

DESCRIPCION

Implementación de sistema contingente y ampliación de servidores en ambientes abiertos.

	1

RESUMEN DE OFERTA

Forma de pago: El pago se realizará en dos partes: 80% (ochenta por ciento) contra entrega de los equipos y 20% (veinte por ciento) contra funcionamiento de equipos y programas producto a satisfacción de] Instituto por espacio de (15) quince días naturales.

Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de¡ día siguiente a la formalización del contrato.

Demás características y condiciones según cartel y su oferta. Acuerdo firme.

Lic. Alvaro López Jiménez, Proveedor���l vez.��(O.C. N° 12224).�C4750.�(83286).





LICITACION PUBLICA 102�98

Centros de cableado y remodelación del Centro de Cómputo

de Tecnologías de Información

Se les comunica a los interesados en la presente licitación que, Gerencia, con sustento en las consideraciones de orden legal y técnico dictaminadas por la Dirección de Servicios Administrativos de consuno con Proveeduría, en oficio PROV�1385�98 del 18 de diciembre de 1998, que es parte integrante de este acuerdo, resuelve adjudicar la presente contratación de la manera que se detalla seguidamente:

1) Datadec, S. A.�Cédula jurídica N° 3�101�094473.�Oferta N°5.

Sección A: Reorganización del cableado del edificio principal y Sucursales ubicadas en todo el país, según el siguiente detalle:

Lugarl/Oferente	Datadec

OFICINAS CENTRALES

GERENCIA	$1,250.57

AUDITORÍA	$1,600.06

LEGAL	$4,815.86

SIASPISO 10	$3,140.64

SISTEMAS PISO 10	$1,842.44

MERCADEO	$1,427.88

PROVEDURIA	$5,341.05

REC. HUM.	$1,124.23

REG.CONTABLES	$5,057.04

CONTABILIDAD	$1,190.33

SEG. PERSONALES	$949.81

MARITIMO	$1,480.20

R.T.	$1,186.66

ACCIDENTES Y SALUD	$1,449.69

AUTOMOVILES	$1,077.05

VIDA	$1,291.75

PATRIMONIALES	$1,077.05

PREST. ECONOMICAS	$3,999.77

COBROS	$1,42183

OPERADORA	$1,305.95

TELEINS	$3,940.45

SUCURSALES

METROPOLAANA ESTE	$3,848.92

METROPOLAANA OESTE	$3,848.92

ALAJUELA	$6,245.82

DISPENSARIO ALAJUELA	$4,590.22

CIUDAD QUESADA	$6,373.01

HEREDIA	$6,152.05

CARTAGO	$6,152.05

TURRIALBA	$6,373.01

DISPENSARIO TURRIALBA	$4,431.26

GUAPILES	$4,069.90

Limón	$4,069.90

SAN ISIDRO	$6,373.01

CIUDAD NEILLY	$4,069.90

PUNTARENAS	$4,075.55

LIBERIA	$4,075.55

DISPENSARIO LIBERIA	$4,069.90

Lugar//Oferente	Datadec

NICOYA	$4,069.90

DISPENSARIO EN SAN RAMON	$5,438.23

SAN RAMON	$6,373.01

OTROS

TOTAL EN DOLARES	$140,671.42

Sección B: Reorganización del cableado del Centro de Telecomunicaciones ubicado en el piso 10 junto con la instalación de mobiliario para la correcta organización y administración de los equipos allí ubicados

Detalle	Oferta N" 5 Datadec

ORGANIZADOR DE SERVIDORES	$11,104.66

6 ORGANIZADORES RACKS	$23,646.70

2 MUEBLES PARA TERMINALES	$2,348.81

2 MUEBLES PARA EQUIPO DE AD.	$4,209.23

GABINETE DE DOCUMENTACION	$1,861.93

MANO DE OBRA	$2,824.19

TOTAL EN DOLARES	$45,995.51

TOTAL GENERAL	$186,666.93

Forma de pago: Según cartel.

Plazo de entrega: 22 semanas.

Demás características y condiciones según cartel y su oferta.

2) Se desestiman las siguientes ofertas:

1.	N° 2 UNIC de Costa Rica, S. A. incumple el pliego de condiciones por no cotizar la totalidad del renglón, concordancia artículo 49.4 del Reglamento General de Contratación Administrativa.

2.	N` 3, GBM de Costa Rica, S. A. y N° 4 Integracom de Centroamérica, S. A., por cuanto incumplen el pliego de condiciones al no aportar constancias de visita para los Dispensarios de Turrialba y San Ramón, concordancia artículo N° 56 del Reglamento General de Contratación Administrativa.

Lic. Alvaro López Jiménez, Proveeduría�1 vez.�(O.C. N` 12224).�C�7400.�(83287).

LICITACION PUBLICA N° 105�98

Servicios de aseo en oficinas centrales

Se les comunica a los interesados en la presente licitación que, Presidencia Ejecutiva, mediante sesión 8237 y con sustento en las consideraciones de orden legal y técnico dictaminadas por su Unidad de Licitaciones en oficio PROV� 1323�98 del 17 de diciembre de 1998, el cual se tendrá como parte integrante de este acuerdo, resuelve adjudicar la presente licitación de la manera que se detalla seguidamente:

1) A: Enlaces Casuales C R, S. A.�Cédula jurídica N° 3�101�

122876.�Oferta N°1.

Costo

Renglón Descripción	mensual	anual

01	Servicio integral de limpieza para los pisos

	Sótano, Planta baja, M2, 3, 4 y 5 del

	Edificio de Oficinas Centrales del INS,

	ubicado en avenida 7, calles 9 y 9 bis.

	Personal mínimo: 21 personas y un supervisor. g2,508:000.00 030,096,000.00



�Costo

Renglón Descripción	mensual	anual

02	Servicio integral de limpieza para los pisos 6,

	7, 9, 9. 10 y 12 del Edificio de Oficinas Centrales

	del INS, ubicado en avenida 7, calles 9 y 9 bis.

	Personal mínimo: 24 personas y un superior	c2,800,000.00 c33,60OM00.00

03	Trabajos especiales de asco, limpieza y otro,

	en cualquiera de las instalaciones del INS,

	sector central de San José.

	Personal mínimo: 4 personas.	Q:436.000.N) c5.232.000.00

	COSTO TOTAL ANUAL	e68,928:000.00

Forma de pago: Por mes vencido.

Horario del servicio: El servicio se regirá de acuerdo a la jornada ordinaria diurna (48 horas semanales) según nuestra legislación. En todo caso la prestación del servicio se ajustará al aviso que el Instituto brindará con ocho días de anticipación para lo cual el contratista se obliga a aceptar.

Vigencia del servicio: La vigencia del contrato será por un año, con renovaciones automáticas anuales sucesivas. hasta un máximo de 5 años, si ninguna de las partes da aviso de su decisión de rescindir el contrato, con al menos un mes de anticipación a la fecha de vencimiento anual.

Sin embargo, el Instituto se reserva el derecho de rescindir el contrato en cualquier momento. bastando para ello comunicar al adjudicatario con al menos un mes de anticipación a la fecha en que desea darle fin.

Formalización: Conforme al artículo 31� del Reglamento General, de Contratación Administrativa, el perfeccionamiento del contrato se verificará cuando sea otorgada válidamente la garantía de cumplimiento y realizado el trámite de refrendo legal.

Reajuste de precios: Para futuros reajustes de precios regirá la fórmula matemática contenida en la circular que sobre esta materia emitió la Contraloría General de la República, publicada en "La Gaceta" 232 del 2 de diciembre de 1982 y que se tiene como parte integral de este contrato.

Los índices de mercado que se utilizarán serán los siguientes:

A. Para mano de obra: Decreto de salarios mínimos que se publica en

���La Gaceta", Genéricos. Encargado de limpieza, mandaderos, repartidores de cargas livianas.

B. Para insumos: Indice de precios al productor industrial publicado

por el Banco Central de Costa Rica.

C. Para gastos administrativos: Indices de precios para

consumidores de ingresos medios y bajos del área metropolitana de San José, publicado por el Ministerio de Economía, Industria y Comercio.

La fórmula matemática para efectuar los reajustes de precios, será la recomendada por la Contraloría General de la República. Por lo tanto, los índices precitados formarán parte de la misma en las fechas correspondientes, así como el siguiente desglose porcentual del precio aportado por el Adjudicatario en su oportunidad:

DESGLOSE PORCENTUAL DEL PRECIO PARA LOS RENGLONES Nos. 1 Y 2:

Mano de obra	75%

Insumos	7%

Gastos administrativos	6%

Utilidad	12%

TOTAL	100%

DESGLOSE PORCENTUAL DEL PRECIO PARA EL RENGLON N°3:

Mano de obra	77%

Insumos	7%

Gastos administrativos	4%

Utilidad	12%

TOTAL	100%

Demás condiciones según cartel y su oferta.

Las siguientes ofertas se desestiman por lo que a continuación se indica (Concordancia artículo 56.2 del Reglamento General de Contratación Administrativa y oficio DGCA�1555�98 del 21�11�98 de la Contraloría General de la República):

a) La oferta N" 2 Internacional Selimsa, S. A., no presentó constancia

de visita al lugar tal como se solicitó en el punto V, numeral F, del pliego de condiciones.

b) La oferta N° 5 (Aseo Limpieza Edificios y Oficinas, S. A.), por lo

siguiente:

No ofrece el jabón de manos, tal como se solicitó en el anexo del pliego de condiciones en el aparte de características mínimas de los productos, punto N° 2,. además en el numeral V, "Notas importantes", inciso G, del cartel, se indica que el costo del servicio deberá incluir los gastos necesarios en útiles, materiales de limpieza (a excepción del papel higiénico y las toallas de papel), la maquinaria y el equipo requerido.

Ofrece gabacha y camiseta o T�Shirt, contrario a lo indicado en el punto X, numeral C, inciso 1, "Responsabilidades del Adjudicatario°7.

e) La oferta N° 6 (Mundo de Limpieza, S. A.), por lo siguiente:

Por ofrecer cambiar solamente una vez a la semana las bolsas plásticas a los basureros de los comedores, contrario a lo solicitado en el punto II, numeral 28, del cartel.

Ofrece gabacha manga corta con bolsas frontales, logo de la empresa a nivel del pecho, contrario a lo indicado en el punto X, numeral C, inciso 1, "Responsabilidades del Adjudicatario���.

d) La oferta N° 7 Facer de San José, S. A.. no aportó el monto

completo de la garantía de participación, en virtud del monto que presentó en su plica, no puede resultar como adjudicataria para ninguno de los renglones en que participo.

Lic. Alvaro López Jiménez, Proveedor���l vez�(O.C. N° 12224).�C�7800.�(83288).



LICITACION PUBLICA 106�98

Suministro e instalación de mobiliario modular de trabajo

para el Mezzanine 2 en oficinas centrales

Se les comunica a los interesados en la presente licitación que, Gerencia, con sustento en las consideraciones de orden legal y técnico dictaminadas por la División de Servicios Administrativos de consuno con Proveeduría, en oficio PROV� 1246�98 del 14 de diciembre de 1998, resuelve adjudicar la presente contratación de la manera que se detalla seguidamente:

1) Oferta Consorcial�Rosenstock y Compañía, S. A., 3�101�

015308.�Euromobilia, S. A., 3�101�077629.�Oferta N" 3.

TRABAJOS A REALIZAR:

Suministro e instalación de ¡o siguiente:

a. Construcción e instalación de 25 módulos de trabajo para 4

personas.

h. Construcción e instalación de 24 módulos de trabajo para 2

personas.

c. Construcción e instalación de 40 módulos de, trabajo para 1 persona

(individual).

d. Construcción e instalación de 5 módulos individuales de trabajo

para 5 personas. (Inspectores).

e. Construcción e instalación de 6 módulos individuales de trabajo

para 6 personas (tipo Ejecutivo).

f. Construcción e instalación de 37 módulos de trabajo para 1 persona

(atención de público).

Costo total: $152,785.82

Forma de pago: Según cartel

Plazo de entrega: 20 días hábiles

Demás características y condiciones según cartel, planos y su oferta

2) Se desestiman las siguientes ofertas por incumplir aspectos técnicos

del pliego de condiciones:

•	Oferta N° 1, Enrique Pozuelo Picasso, por cuanto ofrece un

	producto llamado sistema 1000, que tiene un perfil de aluminio

	y panelería de 25 mm, lo cual no cumple con lo solicitado en el

	cartel, perfil de aluminio y panelería de 30 X 30 min cada uno.

	Adicionalmente los archivadores o gaveteros ofrece en madera

	aglomerado con melamina de 16.5 mm, con lo cual no cumple

	con lo solicitado en el cartel, plywood de ° 12 mm. Finalmente

	ofrece tina alternativa en Sistema 6000, la cual se aparta de lo

	solicitado.

•	Oferta N° 2, Jorge Fantini Taborda, por ofrecer archivadores o gaveteros de madera aglomerada de 15 nim, siendo lo solicitado plywood de 12 min.

•	Oferta N° 3, Consorcio Rosenstock Euromobilia, ofertas alternativas 1, 2 y 3, por cuanto la primera ofrece panetería en espuma de poliuretano forrados en tela, la alternativa dos, presenta sobres en melanina y la opción 3, presenta sobre de melanina con panelería de tela, lo que no corresponde a las condiciones técnicas del cartel.

•	Oferta N° 5, Compañía Leogar, S. A., alternativa, por ofrecer una

	panelería en tela, lo que no se ajusta al cartel.

•	Oferta N° 7, Distribuidora M, S. A. por ofrecer un producto de 25 mm, tanto en perfil de aluminio como grosor de la panelería, en tanto que el cartel solicita 30 x 30 mm.

Lic. Alvaro López Jiménez, Proveedor���] vez.�(O.C. N° 12224).�C�3250.�(83289).



INSTITUTO COSTARRICENSE DE PUERTOS DEL PACIFICO

LICITACION POR REGISTRO N° 3�98

Reparación general de dos buses y dos montacargas

El Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico, avisa que la Junta Directiva de esta Institución mediante Acuerdo N° 2, tomado en la Sesión N° 2802 celebrada el día 23 de diciembre de 1998, dispuso adjudicar la Licitación por Registro N° 3�98 por "Reparación general de dos buses y dos montacargas", a la oferta presentada por 4a empresa Corporación Internacional RESA, S. A., por un monto de ¢7.779.625,00, únicamente por la reparación de los montacargas.

Lo anterior de conformidad con recomendación hecha por la Comisión de Contratación Administrativa, en oficio N° 456 de fecha 18 de diciembre de 1998.

Br. Maritza Villalobos Sánchez, Proveedom�I vez.��N° 77564�<83217).



�UNIVERSIDAD ESTATAL A DISTANCIA

LICITACION PUBLICA N° 084�98

Equipo y software de comunicación para la Red Telemática

La Universidad Estatal a Distancia (UNED), comunica a los interesados en la presente licitación, que el Consejo Universitario en sesión N° 1366�98, artículo l), celebrada �el día 23 de diciembre de 1998, acordó lo siguiente:

Adjudicar la totalidad de la licitación pública 084�98 Equipo y

Software de comunicación para la red telemática de la UNED a la

empresa Continex, S. A., por un monto total de $184.142.40, y un

plazo de entrega de 30 días naturales.

La adjudicación es con base en el cartel y la oferta presentada.

Mercedes de Montes de Oca, 23 de diciembre de 1998.�MBA Pablo Ramírez Mendoza, Jefe Oficina de Contratación y Suministros���l vez�N° 77540.�(83187).



CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

		LICITACION PUBLICA 98�135

	Varios de laboratorio clínico�Instituto Materno Infantil Carit

Por resolución del Departamento de Adquisiciones de fecha 18 de diciembre de 1998, se adjudica a:

Corporación Cefa, S. A.�Plaza.�Oferta N" 01.

Todos los ítemes comprendidos del 1 al 10, por un monto total de $24.746,60.

Demás especificaciones de acuerdo a las condiciones exigidas en el respectivo cartel de la licitación y las ofrecidas por la firma adjudicataria.

San José, 22 de diciembre de 1998.�Lic. William Vargas Chaves, Jefe a. i. Departamento de Adquisiciones.� 1 vez.�C� 1250.�(83124).



SECCION EMPAQUE�VARIOS Y EQUIPOS

	LICITACION POR REGISTRO N°98�208

Sistema aire acondicionado�Hospital San Carlos

A los interesados en el presente concurso se les hace saber que por resolución del Departamento de Adquisiciones, del 18 de diciembre de 1998, se adjudica a:

Equipos de Refrigeración X. S. A.�Oferta No 1.

Total $50.362,00.

Item único sistema de aire acondicionado.

San José, 21 de diciembre de 1998.�Lic. William Vargas Chaves, Jefe a. i. Departamento de Adquisiciones.� 1 vez.�C� 1150.�(83125).



GERENCIA DIVISION DE OPERACIONES LICITACION PUBLICA N°98�235 Contratación de consultoría para desarrollo de sistemas de control de crédito pensiones

Por resolución de la Dirección de Recursos Materiales, de fecha 21 de diciembre de 1998, se adjudica a:

Productos Informáticos para el Desarrollo, S. A.�Oferta única.

Item único: Precio total: $99.500,00.

Forma de pago: Contra entrega de cada producto.

San José, 21 de diciembre de 1998.�Lic. William Vargas Chaves, Jefe, Departamento de Adquisiciones.� 1 vez.�C�1250.�(83120).



LICITACION PUBLICA N° 98�261 (Desierta)

Acondicionamiento Sucursal de Limón

De conformidad con lo establecido en los artículos 56.2 y 56.6 del Reglamento General de Contratación Administrativa, se resuelve, declarar desierto el concurso por incumplimiento de las ofertas presentadas.

San José, 21 de diciembre de 1998.�Lic. William Vargas Chaves, Jefe a. i. Departamento de Adquisiciones.� 1 vez.�C�950.�(83127).



SUCURSAL CIUDAD QUESADA

LICITACION PUBLICA 98�262

Acondicionamiento de Oficinas

Por resolución de la Dirección de Recursos Materiales, de fecha 21 de diciembre de 1998, se adjudica a:

Oferta N° 01 Constructora R.H.O., S. A.

Item Unico	Acondicionamiento de Oficinas Sucursal Ciudad Quesada

	Precio total: ¢22.514.810:00

Forma de Pago: La usual de la institución. Entrega: 16 semanas

San José, 22 de diciembre de 1998.�Lic. William Vargas Chaves, Jefe, Departamento de Adquisiciones.� 1 vez.�N° 77534.�<83186).

INSTITUTO COSTARRICENSE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS

LICITACION POR REGISTRO N°98�04 (Readjudicación)

Compra de accesorios para laboratorio

El Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (AyA),

cédula jurídica N° 4�000�042138, comunica que la sub�crencia mediante resolución de gerencia de las 10:00 horas del día 23 de diciembre de 1998, readjudicó según oficio N° SU�CAC�98�091, la licitación por registro N° 98�04 de acuerdo a lo siguiente:

A: Lynare Scientiric Inc. Rep/Elvatron, S. A.

Item N° 6	2 pares de guantes resistentes a calor hasta 232°C al precio

	de $12,55. Total: $25,10.

Item N" 9	8 paq/2 repuesto P/bonquilla dispensador pipet aid

	filler/dispenser. Mod. 13�681�15 al precio de 7, 10

	Total: $56,80

Item N° 42	2 paq. Extensión soporte para manta calentamiento de 1000

	nil anillo acero. bandas resistentes al calor por un monto de

	$34,65. Total: $69,30

Item N° 43	2 paq. Extensión soporte para manta calentamiento de 2000

	mi anillo acero, bandas resistentes al calor por un monto de

	$38:00. Total: $76,00

Item N" 59	1 und. Medidor de presión atmosférica, con mercurio

	434.15, para usar sobre los 900 por un monto de $434,15

Item N° 61	1 paq. Tubo de hule para trabajo a presión y vacío, calor

	rojo, paq. de 4 x 3.7m por un monto de $71,20.

	Total $732,55

	Condiciones:

	Precios: CIF Santamaría

	Forma de pago: Carta de crédito

	Entrega: 90 días naturales

Demás condiciones de acuerdo al cartel y la oferta respectiva.

A: Thomas Scientific. Rep./ Orgoma Bio Analvtical, S. A.

Item N° 30	Una lámpara catalogo N° 628 1 �Cl 1 por un monto de $56YO

	Subtotal: $56,80

	Gastos seguro y flete: 2,28

	Total $59,08

	Condiciones:

	Precios: CIF Bodegas AyA

	Forma de pago: Giro a la Vista

	Entrega: 5�9 semanas

Demás condiciones de acuerdo al cartel y la oferta respectiva.

San José, 23 de noviembre de 1998.�Lic. Wendy Goicuria Rodriguez,

Suministros���] vez�(Solicitud N° 17387).�C�4300.�(83269).

LICITACION POR REGISTRO N" 98�12

Compra de tubería y accesorios en H.D. y válvulas

A todos los interesados en la licitación arriba indicada, se les

comunica que mediante resolución de Gerencia de las 10:00 horas del día 17 de diciembre de 1998, la gerencia de AyA, dispuso adjudicar esta licitación de la siguiente manera:

A: Biwater Industries Ltda. Repl Riesgos Modernos, S. A.

Itemes Nos. 1, 3, 4, 5 y 6 Del Proyecto de San Antonio de Pejibaye e

Itemes Nos. 1, 3, 4, 5 y 7	Del Proyecto Las Mellizas de Sabalao, por

	un monto total de $142.414,21

Condiciones:

Precio: CIF Pie. Limón Forma de pago: Carta de crédito Entrega: de acuerdo al cartel Demás condiciones de acuerdo al cartel y oferta respectiva.

A: Plumbing Supplies Corp. Repl Válvulas y Equipos, S. A.

Itemes Nos. 8, 9 y 12	Del Proyecto Las Mellizas de Sabalao, por un

	monto Total de $817,00

Condiciones:

Precio¡ CIF Pto. Limón

Forma de pago: Carta de crédito

Entrega: 90 días naturales después de confirmación carta de crédito. Demás condiciones de acuerdo al cartel y oferta respectiva.

Nota: se declaran desiertos los siguientes ¡temes:

Itemes: Nos. 7 y 8 Proyecto San Antonio de Pejibaye.

Itemes Nos. 2, 6, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 19	Proyecto las

		Mellizas de

		Sabalao

	Lo anterior por no convenir a los intereses de la institución.

San José, 22 de diciembre de 1998.�Wendy Goicuria Rodríguez,

Suministros�1 vez�(Solicitud N° 8187).��C�2950.�(83270).

LICITACION POR REGISTRO N° 98�14

Compra de aires acondicionados

A todos los interesado en la Licitación arriba indicada, se les

comunica que mediante Resolución de Gerencia, de las 10:00 horas del día 15 de diciembre de 1998, la Gerencia de AyA, dispuso adjudicar esta licitación de la siguiente manera:



�A: Tectronic de Costa Rica, S. A.

Itemes Nos. 1 y 2 Por un monto total de $67.480,00

Condiciones:

Precio: CIF Bodegas AyA Forma de pago: Crédito a 30 días. Entrega: 45 días naturales contados a partir de la adjudicación en firme y recibida la orden de compra. Demás condiciones de acuerdo al cartel y oferta respectiva.

San José, 22 de diciembre de 1998.�Wendy Goicuria Rodríguez, Suministros���l vez.�(Solicitud N° 8187).�C� 1550.�(8327 l).



LICITACION PUBLICA N° 98�15

Compra de motocicletas tipo montañera

A todos los interesados en la Licitación arriba indicada se les comunica que mediante Resolución de Gerencia de las 10:00 horas del día 15 de diciembre de 1998, la Gerencia de AyA, dispuso adjudicar esta Licitación de la siguiente manera:

A: Lutz Hermanos y Cía. Ltda., por un monto total de $57.000,00

Condiciones:

Precio: CIF Bodegas AyA Forma de pago: Crédito a 30 días Entrega: 13 días hábiles Demás condiciones de acuerdo al cartel y oferta respectiva.

San José, 22 de diciembre de 1998.�Wendy Goicuria Rodríguez, Suministros���l vez.�(Solicitud N° 8187).�C�1450.�(83272).



LICITACION POR REGISTRO N°98�25

Compra de equipo para laboratorios regionales

El Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (AyA) cédula jurídica N° 4�000�042138, comunica que con vista en la recomendación de la Comisión Asesora para la Contratación de Bienes y Servicios, contenida en su oficio SU�CAC�98�087 del 18 de diciembre de 1998, adjudica de acuerdo a lo siguiente:

A: Servicios Técnicos, S. A.(SETEC, S. A.)

Item N° 35 	Por un monto de $2. 100,00.

Condiciones:

Precio: Bodegas AyA Forma de pago: Carta de crédito Entrega: 60 días después de la confirmación de la carta de crédito Demás condiciones de acuerdo al cartel y oferta.

A: Ventas y Servicios de Equipo Médico y electrónico Orgoma Bionalytical, S. A.

Item N° 15 	Por un monto de $21.318:00

Condiciones:

Precios: CIF Bodegas AyA Forma de pago: giro a la vista Entrega: 120 días después de recibida la orden de compra Demás condiciones de acuerdo al cartel y la oferta.

A: Bionalytical Instrument Rep/ Ventas y Servicios de Equipo Médico Electrónico Orgoma Bionalytical, S. A.

Itemes Nos. 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 26 y 33	Pbr un monto de " 974,00

	Condiciones:

Precios: CIF Bodegas AyA Forma de pago: Giro a la vista Entrega: 120 días después de recibida la orden de compra Demás condiciones de acuerdo al cartel y la oferta.

A: Thomas Scientific. Repl Ventas y Servicios de equipo Médico y electrónico Orgoma Bionalytical, S. A.

Itemes Nos. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 27, 29, 31, 32, 34, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 45 y 46, por un monto de ¢54.865,00.

Condiciones:

Precio: CIF Bodegas AyA Forma de pago: Carta de crédito Entrega: 120 días después de confirmada la carta de crédito Demás condiciones de acuerdo al cartel y oferta.

A: Scanco Tecnología, S. A.

Itemes Nos. 42, 43, 44 Por un monto de $29.394, 10

Condiciones:

Precio: CIF Santamaría Forma de pago: Giro a la vista Entrega: 30 días hábiles Demás condiciones de acuerdo al cartel y oferta.

A: E.E. América Inc. Rep/Electrónico Engineering, S. A.

Itemes Nos. 14, 18, 28 y 30 Por un monto de $6.120,44

Condiciones:

Precio: CIF Bodegas AyA

Forma de pago: Giro a la vista

Entrega: 8 semanas después de recibir la orden de compra

Demás condiciones de acuerdo al cartel y oferta.

San José, 21 de diciembre de 1998.-Licda. Wendy Goicuna Rodríguez, Suministros���l vez.�(Solicitud N° 17383).�C�5050.�(83273).



LICITACION POR REGISTRO N° 98�26

Contrataciones de cableado estructurado para el Edificio Autofores

El Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (AyA) cédula jurídica N° 4�000�042138, comunica que con vista en la recomendación de la Comisión Asesora para la Contratación de Bienes y Servicios, contenida en su oficio SU�CAC�98�089 del 18 de diciembre de 1998, adjudica de acuerdo a lo siguiente:

A: GB Tecnología por un monto de $93.672,00

Condiciones:

Precio: Firmes definitivos e invariables

Forma de pago: 30 días después de recibido conforme de los

Entrega: 42 días naturales contados a partir del recibido de la orden de compra respectiva.

Demás condiciones de acuerdo al cartel y oferta respectiva.

San José, 21 de diciembre de 1998.-Licda. Wendy Goicuria Rodríguez, Suministros.� 1 vez�<Solicitud N` 17384).���C�1550�483274).



INSTITUTO DE DESARROLLO AGRARIO

LICITACION PUBLICA N°4�98

Adquisición de vehículos

Se comunica a las empresas interesadas, que de conformidad con los acuerdos de Junta Directiva del IDA, artículo IX, de la sesión N° 95�98, celebrada el 23 de diciembre de 1998, esta licitación se adjudicó de la siguiente forma:

1 , Compra de 6 vehículos jeep, más 4 adicionales del mismo tipo a la

empresa Disexpor Internacional, cédula jurídica N° 3�101�036.812.

2. Compra de 30 vehículos pick up, más 11 adicionales de este mismo

tipo a la empresa Purdy Motor, S. A., cédula jurídica N" 3�101�005744�24.

La adjudicación se realiza en dólares a cancelar al tipo de cambio venta, a la fecha de entrega de la orden de compra.

Rafael Fernández Bolaños, Jefe Contratación y Suministros���] vez.�N° 77349.�(82091).



INSTITUTO NACIONAL DE APRENDIZAJE

LICITACION POR REGISTRO LPR 80�98

Contratación de Servicios de Auditoría Externa

Se comunica a los interesados en la presente Licitación por Registro, que la Comisión de Licitaciones, en sesión N° 52�98, celebrada el 23 de diciembre de 1998, Artículo IV, acordó adjudicar de la siguiente forma:

Líneas 1 y 2 a la oferta N" 5 de la empresa Delotitte & Touche y

CO., por un monto de 14.000.000,00 y o4.500.000,00 respectivamente.

San José, 23 de diciembre de 1998.�Lic. Adrián Esquive] Camacho, Proveedor Institucional.�I vez�(O. C. 123587).��C�800.�(83180).



AUTORIDAD REGULADORA. DE LOS SERVICIOS PUBLICOS

LICITACION PUBLICA N° 3�98

Adquisición de sistemas para oficinas (estaciones de trabajo),

mobiliario periférico y sillería

La Oficina de Proveeduría de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, comunica a las empresas participantes en la licitación de referencia, que la Junta Directiva por artículo V, de la sesión ordinaria N° 109�98, celebrada el 23 de diciembre de 1998, con carácter de firme, acordó adjudicar a:

Consorcio Euromobilia�Rosenstock�Oferta N° 4.

Quienes cotizan la construcción e instalación de los sistemas y el mobiliario en la suma de $181.185,26 i.v.i.

Plazo de entrega: 11 días hábiles a partir de recibida la orden de compra o firmado el contrato.

Garantía: 20 años contra defectos de manufactura.

Forma de pago: Según lo establecido en el cartel de ° licitación.

Demás condiciones: De conformidad con lo establecido en el cartel de licitación y la oferta.

San José, 23 de diciembre de 1998.�Jorge Romero Vargas, Jefe Oficina de Proveeduría���l vez�(0f. 1578�DA17�98).���C�1550������(83275).



�AVISOS

	COMPAÑIA NACIONAL DE FUERZA Y LUZ, S. A.

		LICITACION PUBLICA N° 98�67

Sistema de impresión láser a color con velocidad de procesamiento mínimo de 90 páginas por minuto

Les comunicamos que el Consejo de Administración de esta Compañía, en sesión ordinaria N° 1722, celebrada el 14 de diciembre de 1998, acordó su adjudicación de la siguiente manera:

A: XEROX Latinamerican Holdings INC.�(Oferta N" I).

Artículo único.

US$230.543,00	(Se entregará como parte de pago la impresora

	4850, por un monto de US$45.000,00)

San José, 23 diciembre de 1998.�José Antonio Salas Monge, Proveedor General.�¡ vez.�N° 77543.�(83164).



LICITACION PUBLICA N°98�57

Conectores de Compresión Tipo H

Le informamos, que la adjudicación de esta licitación, se acordó de la siguiente manera:

A: Cooper Power Systems (Oferta N° 3) Agente local: D. L. Maduro & Co. Sues. Ltda. Artículos Nos. 1 y 2 US$ 35.975.00

San José, 23 de diciembre de 1998.�José Antonio Salas Monge, Proveedor General.�� 1 vez.�N° 77529.�(83185).



MUNICIPALIDADES

MUNICIPALIDAD DE HEREDIA

El Consejo Municipal de la Municipalidad de] cantón Central de Heredia, en sesión ordinaria N° 70�98 celebrada el día 17 de diciembre de 1998, adjudicó las siguientes licitaciones restringidas a las empresas:

LICITACION RESTRINGIDA 2�98.

Servicio de vigilancia y seguridad Mercado Municipal, empresa adjudicada: Servicios de Vigilancia MEBA, S. A.

LICITACION RESTRINGIDA 3�98.

Servicio de aseo y limpieza Mercado Municipal. empresa adjudicada: Limix, S. A.

LICITACION RESTRINGIDA 5�98,

Entubado acequia costado oeste en Bernardo Benavides, empresa adjudicada: Pavimentos y Construcciones Payco, S. A.

Heredia, 23 de diciembre de 1998.�Juan Arrieta Víquez, Jefe Sección Proveeduría���l vez.�N° 77557.�(83218).

El Consejo Municipal de la Municipalidad del Cantón Central de Heredia, en sesión ordinaria,N° 72�98, artículo 111, alteración punto 9 celebrada el día 22 de diciembre de 1998, acordó por unanimidad y en firme, adjudicar la Licitación Pública N° 1�98 "Adquisición de una motoniveladora con servicio de Mantenimiento y repuestos" a la Empresa Distribuidora Yale Costa Rica, S. A., cédula jurídica N" 3 10 1 �144961, por un monto de $123.012:00 (Ciento veintitrés mil doce dólares USA con 00/100).

Heredia, 23 de diciembre de 1998---Juan Arrieta Víquez, Jefe Sección de Proveeduría�1 vez.�N° 77558.�(83219).



FE DE ERRATAS

BANCO CREDITO AGRICOLA DE CARTAGO

LICITACION PUBLICA N° 3/98

La Sección de Proveeduría y Licitaciones del Banco Crédito Agrícola de Cartago, comunica con respecto al procedimiento de Licitación Pública N° 3/98, publicado en el diario oficial "La Gaceta" N° 236, que el plazo para recepción de las ofertas se ha prorrogado hasta el viernes 22 de enero de 1998. Adicionalmente se comunica que podrán participar en el mencionado procedimiento, en adición a los profesionales consignados en el cartel correspondiente, los profesionales en topografía.

Lic. Randy Sánchez F., Jefe Proveeduría y Licitaciones-1 vez�(0. C. N° 2539).�C�1200.��(83181).



AVISOS

	REFINADORA COSTARRICENSE DE PETROLEO

		LICITACION POR REGISTRO N° 5�209�98

		Suministro de equipo de cómputo

Recope le comunica a los interesados en participar en el concurso en referencia que la fecha para la apertura y recepción de ofertas se prorrogó para el día 25 de enero de 1999 a las 9:00 horas.

San José, 23 de diciembre de 1998.�Lic. Giovanni Méndez Carmona, Director de Suministros.�I vez.�C�700.�(83183).

REGLAMENTOS

INSTITUTO NACIONAL DE VIVIENDA Y URBANISMO

REGLAMENTO VENTA DE LOTES (Modificación)

La Junta Directiva de este Instituto en sesión N° 485 1, artículo V, inciso 4), celebrada el día del 10 de diciembre del año en curso,

ACUERDA:

De conformidad con el artículo 25 inciso f) de la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, número 1788 de 24 de agosto de 1954. la Junta Directiva del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, reforma el Reglamento que regula la venta de lotes, publicado en el Alcance N° 19 a "La Gaceta" N° 103, del viernes 29 de mayo de 1998, como sigue:

1.�Se modifican los artículos 1, 2, 3, 4. 5. 6, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19 y 20, para que se lean del modo que se describe a continuación:

	Artículo V �El Instituto Nacional de Vivienda para la consecución

de sus fines tiene como parte de su actividad la venta de lotes con o ,ni

servicios, de lotes fiales de propiedad horizontal, de fondos de patio, de

reserva no urbanizables y comerciales. Constituye actividad ordinaria la

venta de lotes residenciales con o sin servicios.

Artículo 2°�Se define como lote residencia¡ el área resultado del fraccionamiento de un inmueble viable para la construcción de una vivienda o más de acuerdo con las normas establecidas al respecto en la Ley de Planificación Urbana, el Reglamento Nacional para Control de Fraccionamientos y Urbanizaciones, los planes reguladores y cualesquiera otra disposición urbanística.

Artículo Y�Se define lote de fondo de patio como aquel terreno resultado de un fraccionamiento carente de salida a calle pública, que limita con lote residencial y cuya medida no puede exceder al promedio del lote residencial del área donde se ubica.

Artículo 4°�Se define como lote de reserva no urbanizable, aquella área resultado del fraccionamiento de un inmueble que, por razón de ,sus particulares condiciones topográficas, o bien de limitaciones de tipo urbanístico o provenientes de la afectación de alguna ley, no pueden ser desarrollados con fines urbanos de fraccionamiento, urbanización o condominio residencial. ni equipados en tal sentido. Se incluyen los lotes que carezcan de servicios de infraestructura urbana, lotes de fuerte pendiente, sujetos a peligrosidad, afectaciones varias como servidumbres, zonas de protección, reservas acuíleras, diseños viales, parques nacionales uso forestal u otro, o fincas urbarnizables sólo a alto costo.

Artículo 5°�Se define como lote comercial aquel al que se le asigne como finalidad única o compartida el desarrollo de dicha actividad, siendo el resultado de un proyecto habitacional desarrollado por el Instituto conforme el diseño de sitio y las disposiciones normativas aplicables. Los usos comerciales permitidos serán los que más necesite el sector residencial involucrado, según defina la dirección de urbanismo del INVU en coordinación con la unidad de Urbanismo Municipal.

Artículo 6°�La Dirección de Urbanismo, así como los departamentos de Planes y Obras y Topografía y la oficina del INVU en el Registro, rendirán apoyo técnico al Departamento de Administración de Bienes, encargado de toda venta para establecer los parámetros de medida, zona y servicios que permitan el correcto desarrollo de todo el proceso de venta.

Artículo 10�La venta de los lotes residenciales se realizará en las condiciones que determine la Junta Directiva según los criterios técnicos respectivos. Los fondos de patio por su parte se ofrecerán en venta únicamente a los titulares de los predios colindantes que se beneficien con él y para reunión de fincas mediante escritura pública. La venta de los lotes de reserva no urbanizables y los comerciales se podrán realizar a personas físicas y jurídicas.

Artículo 12.�El procedimiento para la venta de lotes será el de la policitación, con excepción de los fondos de patio y los residenciales con o sin servicios donde el procedimiento será el de la contratación directa. Se entiende por policitación el procedimiento de contratación administrativa que mediante concurso público pretende lograr la más adecuada enajenación mediante venta de los bienes del Instituto, siguiendo los principios de la sana contratación, conforme se describe en este reglamento. En lo supletorio regirá lo dispuesto por la Ley y el Reglamento de Contratación Administrativa, así como todas aquellas directrices que regulen la materia, emanadas de la Contraloría General de la República. Eventualmente, y a discreción de la administración se podrá recurrir a la policitación para la venta de lotes residenciales con o sin servicios.

Artículo 13.�Para proceder a la policitación el Departamento de Administración de Bienes, someterá a la Junta Directiva la lista de bienes a ofertar, el precio base y las condiciones de venta y adjudicación.

Artículo 14.�La Junta Directiva valorará la oportunidad del concurso acordando lo pertinente. De aprobar el concurso, ordenará al Departamento de Proveeduría, proceder con la publicación respectiva en "La Gaceta" y en un Diario de Circulación Nacional.

Artículo 15.�Se procederá para la policitación a la apertura de un expediente administrativo, debidamente foliado y calificado de confonnidad con el cartel publicado en la forma indicada en el artículo anterior y la normativa aplicable, constarán de todas aquellas ofertas que se presenten durante el proceso.

Artículo 16.�El Departamento de Proveeduría, se abocará a calificar las ofertas, a través de la comisión Evaluadora de Ofertas compuesta por representantes de las siguientes dependencias: Subgerencia,



�Administración de Bienes, Dirección Lqgal, Trabajo Social y Proveeduría, coordinada por el representante de este último. Esta comisión elaborando un análisis previo, remitirá sus recomendaciones a la Comisión Calificadora compuesta por los directores de las Direcciones: Financiera, Administrativa, Legal y el Jefe del Departamento de Proveeduría, que analizado el informe de la Comisión Evaluadora. procederá a la preparación del expediente para remitirlo a la Junta Directiva, la que procederá a la adjudicación de la policitación.

Artículo 17.�De existir ofertas de igual monto, se otorgará el bien, atendiendo el principio de que se satisfaga más adecuadamente el interés público perseguido por el Instituto con el procedimiento de policitación. Dicho interés público se definirá de acuerdo a las características del sitio, del comercio a desarrollar y de las condiciones de los distintos elementos de la oferta, según la relación que para tal efecto se haga en el cartel respectivo de la policitación que se trate.

Artículo 19.�El oferente deberá formalizar la operación con el Instituto, una vez que haya sido notificado de su escogencia. Se entiende por proceso de formalización el proceso que incluye el pago de honorarios, de gastos administrativos, el depósito del precio o la primera según las condiciones adjudicadas y la suscripción de la escritura de traspaso. Para el depósito de honorarios, �gastos y el precio o prima del lote, tendrá el plazo de diez días hábiles. Cumplido este trámite el oferente adjudicatario contará con un mes calendario para comparecer ante notario público suscribiendo la escritura de traspaso respectiva, para lo cual deberá realizar las gestiones correspondientes.

Artículo 20�Si dentro de los plazos indicados en el artículo anterior no se completa el proceso de formalización por causas imputables al oferente adjudicado, en cualquiera de las dos etapas indicadas, la oferta se tendrá por insubsistente. el acuerdo de adjudicación por revocado y el depósito de garantía de participación, pasará a las arcas de la institución a título de daños y perjuicios de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 dei Reglamento General de Contratación Administrativa y sin perjuicio tic lo señalado en el inciso 3) de ese artículo.

2.����Se deroga un artículo 2 1 y uno 22 que dicen:

Artículo 21.�Los lotes cuyas ventas no se formalizarán por las circunstancias indicadas podrán ser nuevamente policitados, por una única vez, ,ni necesidad de acuerdo previo de la Junta directiva y bajo las mismas condiciones de venta, con excepción del precio en el caso de que la vigencia del avalúo haya expirado.

Artículo 22.�Los casos no previstos en el Reglamento serán resueltos por la Junta Directiva.

3�Rige a partir de su publicación.

Acuerdo Firme.

Publíquese�San José, 14 de diciembre de 1998.�Lic. Adolfo Calvo Navarro, Jefe Depto. Proveeduría�1 vez_N° 77227.�(81266).



MUNICIPALIDADES



MUNICIPALIDAD DE ALAJUELA



REGLAMENTO SOBRE ARTICULO 70 DE LA LEY DE

PLANIFICACION URBANA PARA COBRO

DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCION



Considerando:

1�Que el artículo 70 de la Ley de Planificación Urbana, autoriza a las municipalidades para cobrar impuesto de construcción, hasta un 1 % sobre el valor de las construcciones.

	2°�Que de conformidad con el artículo 99 del Código de Normas

y Procedimientos Tributarios, la Municipalidad es Administración

Tributaria del citado impuesto de construcción y como tal puede dictar

normas generales para la percepción del citado impuesto, dentro de los

límites que fijan las disposiciones legales y reglamentarias pertinentes.

3°��Que en el ejercicio de sus atribuciones, las municipalidades gozan de autonomía que les confiere la Constitución Política, con las potestades de Gobierno y de Administración inherentes a la misma y dentro de esas potestades se entiende comprendida, la de dictar reglamentos autorizados por ley, de conformidad con los artículos °7°, inciso a), 21, inciso e) y 47 del Código Municipal. Por tanto,

El Consejo Municipal de la Municipalidad de Alajuela en ejercicio de su facultad reglamentaria, acuerda la adopción del siguiente reglamento: 



REGLAMENTO SOBRE EL ARTICULO 70 DE LA LEY DE

PLANIFICACION URBANA PARA EL COBRO DEL IMPUESTO

CONSTRUCCION

Artículo l°��Las construcciones que se realicen los particulares en la jurisdicción territorial de la Municipalidad de Alajuela, pagarán un impuesto del 1% sobre el valor de la obra, conforme a la tasación del ,Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos. Cuando se trate de obras que no requieran tasación de dicho Colegio, el impuesto se cobrará sobre la tasación del Departamento de Ingeniería Municipal.

Artículo 2°�No pagarán dicho impuesto las construcciones del Gobierno Central e Instituciones Autónomas, siempre que se trate de obras de interés social, ni de las instituciones de asistencia médico�social o educativas.

Artículo 3°�Las construcciones que realicen organizaciones privadas y constituidas legalmente, dentro de la jurisdicción territorial municipal y destinadas a la beneficencia o bien social, pagarán un impuesto equivalente a un 0,25% del valor de la obra.

Artículo 4°��Las construcciones que realicen dentro de la jurisdicción territorial municipal, organizaciones sociales, constituidas legalmente, domiciliadas en el Cantón, declaradas de interés público por el Poder Ejecutivo, pagarán un impuesto equivalente a un 0,25% del valor de la obra.

Artículo 5°��Las construcciones que realicen las entidades públicas no estatales o privadas, dentro de la jurisdicción territorial municipal y que se constituyan legalmente para cumplir finalidades de interés cantonal, siempre y cuando no estén declaradas de interés público por el Poder Ejecutivo, pagarán un 0,50% de la obra.

Artículo 6°�Las construcciones que realicen entidades privadas constituidas legalmente y dentro de la jurisdicción territorial municipal, destinadas al culto, pagarán un 0,75% del valor de la obra.

Artículo 7°�Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial "La Gaceta".

Aprobado por el Consejo Municipal en sesión extraordinaria N° 8�98, artículo 1.8, Capítulo 1 del 13 de agosto de 1998.

Alajuela. 3 de diciembre de 1998.�Arsertio Muñoz R., Proveedor Municipal�1 vez����(O. C. N° 31115).�C�4200.�(80626).



MUNICIPALIDAD DE HEREDIA



REGLAMENTO PARA EL COBRO DE INTERESES Y MULTAS A

CONSULTA PUBLICA



La Municipalidad del Cantón Central de Heredia de conformidad con lo que establece en el párrafo cuarto del artículo 69 de la ley N` 7794 del treinta de abril de mil novecientos noventa y ocho, en concordancia con lo establecido por los artículos 57 y 76 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, procede a reglamentar los intereses a cargo del sujeto pasivo y la morosidad provenientes de las obligaciones tributarias municipales del Cantón.

Resultando:

I.���Que artículo 170 de la Constitución Política, así como el artículo 4 del Código Municipal reconocen la autonomía política, administrativa v financiera de las municipalidades.

I.��Que de conformidad con la normativa citada el Consejo Municipal de la Municipalidad de Heredia en ejercicio de la potestad atribuida por la Constitución y la Ley procede a reglamentar el párrafo cuarto del artículo 69 de la Ley N° 7794 del treinta de abril de mil novecientos noventa y ocho, sobre el cobro de intereses moratorios y multas provenientes de las obligaciones, tributarias municipales del cantón de Heredia.

III.�Este Consejo Municipal, en uso de sus facultades que le otorga la Constitución Política y el Código Municipal.

ACUERDA:

1� Definiciones

a) Intereses a cargo del Sujeto Pasivo

Sin necesidad de actuación alguna de la Municipalidad de Heredia,

el pago efectuado fuera del término legal, produce la obligación de pagar, junto con el tributo adecuado, un interés, el cual no será menor, ni tampoco podrá superar en más de quince puntos a la tasa básica pasiva que fije el Banco Central de Costa Rica.

b) Morosidad

Incurre en mora quien paga la deuda tributaria municipal, fuera de

los términos establecidos por la Legislación Municipal.

Los morosos tendrán un recargo del uno por ciento (I%) cada mes o fracción del mes transcurridos desde el momento en que debió

satisfacerse la obligación, hasta la fecha de pago efectivo de la obligación tributaria y se calculará sobre las sumas sin pagar a tiempo.

2"�Se establece el interés a cargo del sujeto pasivo de un treinta punto por ciento (30%) anual.

No procederá condonar el pago de estos intereses, excepto cuando se demuestre error de la Administración Municipal.

3°��En lo demás, se aplican los artículos 57 y 76 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios.

4°�Rige a partir de su publicación.

Se somete a votación el Reglamento, el cual es aprobado por unanimidad y en firme.

Asimismo se indica que debe publicarse por un término de 10 días para consulta.

Heredia, 14 de diciembre de 1998.�Juan Arrieta Víquez, Proveedor Municipal�1 vez.�N° 77201.�(81156).



MUNICIPALIDAD DE BELEN



La suscrita secretaria municipal del cantón de Belén, le notifica el acuerdo municipal tomado por el Consejo Municipal en sesión extraordinaria N° 66�98, celebrada el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, que textualmente dice:

Artículo 1.�Análisis y Aprobación del Proyecto de reglamento para la Operación y Administración del Acueducto de la Municipalidad de Belén.



SE ACUERDA:

Por unanimidad, el Consejo Municipal de Belén, aprueba el Proyecto de Reglamento para la Operación y Administración del Acueducto de la Municipalidad de Belén, que textualmente dice:

REGLAMENTO PARA LA OPERACION Y ADMINISTRACION DEL

ACUEDUCTO DE LA MUNICIPALIDAD DE BELEN

CAPITULO PRIMERO

Cuestiones generales

Artículo 1°�Base jurídica. De conformidad con los artículos 4°, inciso a) y 13, inciso e) del Código Municipal Ley 7794, Ley de Aguas N° 276, artículo 5° de la Ley General de Agua Potable N° 1634 y el artículo Y del Reglamento para la Calidad del Agua Potable, N° 25991� S, publicado en La "Gaceta" N° 100 del 27 de mayo de 1997. Se dicta el presente reglamento, con el fin de regular la administración, prestación y cobro de los servicios comerciales de agua potable de la Municipalidad de Belén, que presta en el cantón de Belén y sus alrededores. Artículo 2°�Alcance del presente reglamento. Este reglamento regulará la organización y funcionamiento municipal en cuanto a la prestación, facturación, registro y cobro a través de sus dependencias. Artículo 3°�Del glosarlo. Para los fines del presente reglamento, los siguientes términos significan:

a)	ABONADO: La persona física o jurídica propietaria de la finca, lote o edificación de cualquier naturaleza, a la que se presta el servicio de agua potable.

b)	APORTE: Colaboración en materiales o en dinero. derecho que se reserva la Municipalidad para solicitarlo a los nuevos abonados para el mejoramiento o prestación del servicio.

e)	DEPARTAMENTO: Departamento de Acueductos de la

	Municipalidad de Belén

d)	DERECHO DE CONEXION: Término con el cual se le califica al valor o suma que debe pagar previamente el abonado a la Municipalidad por conectarle el servicio de agua potable hasta su propiedad.

e)	DERECHO DE RECONEXION: Término con el cual se califica al valor o suma en efectivo que debe pagar previamente el abonado a la Municipalidad por la reconexión del servicio de agua potable que le fue suspendido.

f)	FINCA: Terreno o solar, con o sin su respectiva edificación,

	debidamente individualizado en el Registro Público de la Propiedad.

g)	HIDROMETRO: Medidor utilizado con el fin de registrar el

	consumo de agua utilizado por el abonado o usuario

h)	INDEPENDIZACION: La nueva o nuevas pajas de agua que se requieran para atender el servicio de una o más segregaciones físicas de una finca.

i)	INSTAI,ACIONES: El sistema de tuberías y accesorios tanto de

	redes públicas como las intradomiciliarias del acueducto.

j)	INSTALACION DOMICILIARIA: Sistema interno de agua potable

	de los domicilios.

k)	LOTE: FINCA, porción de tierra debidamente registrada en el

	Registro Público o individual materialmente.

1)	MUNICIPALIDAD: Municipalidad de Belén.

m)	MULTA: Sanción en dinero por atraso en el pago del servicio de

	agua conforme al presente reglamento y las leyes vigentes.

n)	PAJA DE AGUA: La tubería y accesorios entre la red de distribución del acueducto y el límite de la propiedad con la vía pública.

o)	PREVISTA: Es la tubería y accesorios entre la tubería principal y el límite de la propiedad con la vía pública, que se deja instalada para una futura conexión del servicio.

p)	RAMAL: La extensión o aumento de longitud de la red de distribución del acueducto, que se hace necesaria para el servicio hasta la propiedad.

q)	SERVICIO DE ACUEDUCTO: Suministro de agua potable que es

	prestado por la Municipalidad al abonado o usuario.

r)	SUSPENSION DEL SERVICIO: Privación temporal del servicio de

	agua potable.

s)	USO DEL AGUA: Es el destino principal que el abonado o la Municipalidad de Belén determine que se le da al servicio de agua potable, misma que se clasifica como:

1. Residencial. 2. Ordinaria. 3. Reproductiva. 4. Preferencial. 5. Gobierno.

a)	USUARIO: Es la persona física o jurídica que utiliza los

	servicios de agua puede ser o no el abonado.

CAPITULO SEGUNDO

Del servicio en general

Artículo 4°��Del servicio. La Municipalidad prestará el servicio de agua potable, tomando las medidas necesarias para asegurar la operación, mantenimiento, la adecuada calidad del agua potable, mejoras, desarrollo, inversiones y servicio de las deudas. Está obligada a prestar el servicio de agua a todos los propietarios y poseedores de inmuebles construidos, dedicados al trabajo (no industrial) o residencia de personas, ubicados

dentro de la jurisdicción del Cantón de Belén y cuando las redes del sistema pasen frente a las propiedades y los inmuebles cumplan con todos los requisitos de la leyes nacionales y reglamentos municipales. En lo que respecta a la CALIDAD DEL AGUA, la Municipalidad seguirá las disposiciones contenidas en el Reglamento para la Calidad del Agua, N` 25991�S, publicado en "La Gaceta" N° 100 del 27 de mayo de 1997, que es parte integrante del presente reglamento. Artículo 5°�De los principios de la prestación del servicio. La Municipalidad prestará sus servicios de conformidad con los principios fundamentales del servicio público, para asegurar su continuidad, eficiencia, adaptación a todo cambio en el régimen legal o en la necesidad social que satisfacen y la igualdad en trato de los usuarios, para el cumplimiento de lo anterior, se observará lo siguiente:

a)	Los servicios podrán ser suspendidos total, parcial o discontinuamente, por causa de reparaciones, mantenimiento, caso fortuito, fuerza mayor o cualquier otra causa justificada. la Municipalidad deberá suministrar por medios adecuados agua potable, a las áreas o poblaciones mientras se restaura el suministro normal.

b)	Se podrá restringir, regular o racionar el suministro y el uso del agua, cuando la Salud Pública y el interés colectivo lo hagan necesario. Para tal efecto el Alcalde Municipal queda facultado para dictar las medidas necesarias para que dicha situación sea lo menos perjudicial, deberá informar al Consejo Municipal dichas medidas.

e)	La Municipalidad, a través del Encargado del Departamento de Acueductos, procurarán dar aviso rápido y oportuno a los usuarios de las alteraciones o interrupciones de la prestación del servicio de agua potable, según lo indicado en los puntos a y b.

d)	La Municipalidad se reserva la potestad de realizar extensiones, derivaciones, modificaciones y reparaciones a las redes o instalación de los sistemas que le pertenezcan, así como en las previstas y medidores de las conexiones de los abonados.

e)	La Municipalidad bajo ninguna circunstancia autorizará acometidas mayores a doce milímetros de diámetro. excepción hecha a instituciones públicas, y edificaciones residenciales que ameriten una acometida mayor para el normal funcionamiento de las mismas. en cuyo caso debe ser demostrada dicha situación por el interesado.

Artículo 6��Del otorgamiento del servicio. La Municipalidad concederá el servicio de agua potable, observando los siguientes lineamientos y definiciones:

a)	El agua potable es de uso domiciliar principalmente.

b)	No se concederá paja de agua para lotes que carezcan de edificaciones, excepto en los casos que sean para inicio de construcciones y siempre que existan suficientes recursos hidráulicos para disponerlo.

e)	El uso comercial se concederá en todos aquellos lugares en donde el agua no tiene carácter domiciliar, para otorgar el mismo se procederá a hacer las modificaciones correspondientes, a través del Departamento de Acueducto y establecer la tarifa correspondiente.

d)	El uso gubernamental o Preferencial se concederá a todas las

	entidades públicas o privadas de acción social.

e)	Para el otorgamiento del servicio de agua deberá contar con el visto

	bueno del Departamento de Ingeniería y Catastro Municipal, para

	que sea acorde con el Reglamento de zonificación del Plan

	Regulador de Belén y sus reformas, publicado en el Diario Oficial

	"La Gaceta� N` 19 del 28 de enero de 1997. No se otorgarán

	permisos de construcción en zonas donde resulte técnicamente

	imposible otorgar el servicio. Lo cual deberá coordinarse con los

	permisos municipales de construcción que se otorguen tanto para

	lotificar� y construir. La aprobación la realizará el Departamento de

	Acueductos.

	El usuario deberá hacer uso del servicio de acuerdo a la categoría en

	que ha calificado y autorizado únicamente.

f)	Cuando la Municipalidad de Belén manifieste que existe disponibilidad de agua y/o red de alcantarillado sanitario para un proyecto determinado, ya sea mediante una nota o el respectivo sello, esta tendrá una vigencia de seis meses. Si el interesado no ha iniciado con la construcción de dicho proyecto en este plazo, se da por finalizado el compromiso adquirido por la Municipalidad y el interesado deberá de realizar de nuevo la solicitud.

Artículo 7"�De los requisitos. Se establecen los siguientes requisitos para el otorgamiento del servicio de agua potable, por primera vez:

a)	Documento de solicitud del servicio de agua potable, debidamente lleno por el propietario del inmueble o persona autorizada por ésta, que comprobará mediante documento idóneo. En el cual deberá indicarse el destino que va a dar al servicio, para su respectiva calificación.

b)	Documento idóneo que demuestre ser propietario del inmueble en el

	cual ha de darse el servicio.

e)	Certificación municipal que demuestre estar al día en el pago de

	tasas y tributos municipales.

d)	Que la finca cuente con las vías públicas de acceso directo o por servidumbre y en las cuales exista o pueda instalarse si fuere de caso la tubería de distribución.

e)	Deberá estar aprobado el permiso de construcción de una casa de habitación o un edificio. Deberá presentar copia del permiso de construcción y del recibo de pago cancelado.

f)	Copia del Plano de Catastro.



�En el caso de construcciones antiguas, con más de una unidad ocupacional deberá contar con los siguientes requisitos:

1. Nota solicitando la instalación de servicios adicionales, por

unidades de ocupación.

2. Documento idóneo que demuestre ser propietario de¡ inmueble en el

cual ha de darse el servicio.

Para los efectos de un traspaso de nombre de abonado, el nuevo abonado debe presentar los siguientes documentos:

a) El nuevo propietario deberá enviar una nota solicitando el traspaso

del servicio correspondiente.

b) Documento idóneo en el que demuestre ser el nuevo propietario del

inmueble en el cual se prestará el servicio.

e) Certificación municipal de estar al día en el pago de tasas y tributos

municipales, del nuevo propietario y el anterior.

En los casos de instalación por primera vez, los documentos deberán ser presentarlos en la recepción, para su trámite. La aprobación de la instalación por primera vez la dará el Departamento de Acueductos, previo visto bueno de los Departamento, de Ingeniería y Catastro. Una vez aprobada se procederá conforme al procedimiento establecido y aprobado. Para los efectos del traspaso a nombre del usuario, la documentación se presentará en el Departamento de Catastro Municipal, quién definirá lo procedente.

Todas las solicitudes serán debidamente registradas y conferidas en forma cronológica cuando ello proceda y, sean realizados los ajustes en los departamentos indicados.

	Artículo 8°��Del servicio temporal. Cuando se necesiten

	conexiones de carácter� temporal, para eventos de igual carácter (ferias,

	turnos y otros similares. Las obras cine implican el Fraccionamiento de una

¡¡rica	la Municipalidad podrá conceder dicho servicio

	previa solicitud del] interesado, presentando el formulario que para tal

	efecto facilitará la Municipalidad. El interesado debe indicar lo siguiente:

a) naturaleza de la actividad.

b) Duración de la actividad con ¡�echa de inicio y final de la misma.

C) Aportar los permisos correspondientes debidamente aprobados.

Dicha solicitud debe ser autorizada por el Consejo Municipal, con el visto bueno del Departamento de Acueducto e Ingeniería Municipal. La tarifa aplicable será la reproductiva. Una vez autorizado por el Consejo Municipal, se realizará la conexión, previo pago de las tasas que correspondan.

Un¿¡ vez acaecido el término solicitado, la Municipalidad de oficio cortará el suministro temporal de agua, siempre y cuando no existiere solicitud de prórroga por parte del interesado y debidamente acogido por el Consejo Municipal.

Artículo 9`�De la renuncia al servicio. Si el abonado considera que ya no es necesario el servicio de agua, deberá hacer la respectiva, solicitud por escrito ante la Municipalidad de Belén, la que contará con el respectivo formulario, si la misma procede se ejecutará previo pago del costo por desconexión y cualquier saldo existente en la cuenta de la propiedad en mención.

Artículo 10.�De la verificación. De previo a realizar la conexión de la paja de agua so deberá verificar que las instalaciones estén en buen estado, que no existan interconexiones que puedan dar lugar a contaminación de las aguas o puedan ocasionar perjuicios a los demás usuarios y que la paja de agua prestará servicio únicamente a la propiedad que se solicite. Lo anterior de conformidad con el informe escrito que emita el Inspector Municipal.

Artículo 1 I.---De la denegatoria del servicio. La Municipalidad no podrá rechazar solicitudes de paja de agua a menos que existan razones técnicas, o reglamentarias que impidieren otorgarlo. Para los efectos del citado rechazo, deberá darse por resolución razonada, misma que tendrá los recursos de revocatoria y apelación en subsidio, que para tal efecto establece el artículo 162 del Código Municipal.

Artículo 12.�Del registro y la facturación. El Departamento de Acueducto Municipal en coordinación con los Departamentos de Cobro y Catastro, una vez autorizada la paja de agua, de oficio registrará y facturará la conexión realizada a partir del día de su instalación. Dicha conexión será por tiempo indefinido pero sujeta a las obligaciones establecidas en este reglamento.

Artículo 13.�De la clasificación de los usos. Para la clasificación De los usos y su respectivo cobro, indicados en el artículo Y de este reglamento, la Municipalidad establece las siguientes categorías, a las cuales les corresponde una tarifa que se especifica, de la siguiente forma:

a) RESIDENCIAL: Para casas de habitación, estén o no ocupadas por

su propietario. Correspondiéndole la TARIFA N° 1 .

b) ORDINARIA: Para oficinas, negocios comerciales e industriales

que hacen del agua un uso similar al de los domicilios.

Correspondiéndoles la TARIFA N°2.

e) REPRODUCTIVA: Para comercios que utilicen el agua potable

como materia prima o accesoria a ésta para la elaboración de

productos o la prestación de sus servicios.

Correspondiéndole la TARIFA N° 3.

d) PREFERENCIAL: Para instalaciones de beneficencia, educación y

culto. Correspondiéndole la TARIFA N° 4.

e) GOBIERNO: Para instalaciones del Estado exclusivamente.

Correspondiéndole la TARIFA N° 5.

Artículo 14.�Del servicio provisional. Los nuevos servicios de agua para construcción aprobados por la Municipalidad se clasificarán como servicio provisional de agua para construcción, el mismo mantendrá

esta condición durante el tiempo que se realice la construcción o hasta tanto el propietario no solicite el cambio ante las oficinas municipales por conclusión de la obra o el retiro del mismo por no poder terminar.

El costo del servicio provisional de agua para construcción será de dos veces la tarifa que corresponda, según la clasificación que se le otorgue al uso del inmueble.

CAPITULO TERCERO

De los servicios, del pago y del reclamo administrativo

Artículo 15.�De los tipos de servicios. La Municipalidad prestará dos tipos de servicios:

a)	SERVICIO MEDIDO: Son aquellos que se pagarán de acuerdo con los consumos efectuados y medidos a través del hidrómetro y se cobrará de acuerdo a las tarifas autorizadas por la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos o el ente competente.

b)	SERVICIO FIJO: Son aquellos que se pagarán de acuerdo a una

tarifa fija.

Artículo 16.�De la lectura del hidrómetro. La lectura de los hidrómetros y el cobro se hará mensualmente y se cobrará conforme al metraje cúbico. Se autoriza a la Dirección Operativa a modificar el rol] de lectura, según las necesidades.

Artículo 17.�Del pago. Del pago del servicio de agua potable será responsable directo el propietario del bien inmueble al cual está conectado. En cualquier caso de arrendamiento o inquilinato, el propietario es el responsable directo de velar porque el inquilino cancele puntualmente el servicio de agua potable, por lo que no es causa

justificativa el no pago por parte del inquilino, cuando el propietario haya pactado con este último el pago del servicio de agua y este no haya cumplido.

Artículo 18�De la determinación tarifaria. Para el sostenimiento del acueducto, la Municipalidad de Belén establecerá una tarifa básica por el servicio, previo estudio de costos de administración, operación, mantenimiento, desarrollo. inversión y servicio de deudas. Dicha tarifa, revisará de oficio cada año. y las mismas deberán ser tramitadas y aprobadas sirviendo los trámites establecidos en  la Ley Constitutiva del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y la Autoridad Reguladora de Servicios Públicos según los procedimientos que establezcan las leyes.

Artículo 19.�Del fin del ingreso tarifario. El ingreso percibido por la prestación del servicio de agua, se destinará únicamente para la operación, mantenimiento, desarrollo, inversión, servicio de deudas y mejoramiento del sistema de abastecimiento de agua potable. Para tal efecto la Municipalidad proveerá los procedimientos correspondientes entes para mantener cuentas separadas de conformidad a los lineamientos que establezca la Contraloría General de la República. Cualquier conducta contraria a lo dispuesto en esta disposición constituye desviación de fondos públicos con la responsabilidad personal que ello implica.

Artículo 20.�De la prohibición de exenciones, y exoneraciones. La Municipalidad no suministrará en forma gratuita el agua, ni exonerará

r

total o parcialmente el pago de cualquier multa, reparación o cuenta que deba recaudar excepto si existiere disposición legal que lo autorice.

Los servidores municipales están en la obligación de cobrar las sumas adeudadas por el concepto de agua potable. Por lo cual en el incumplimiento de esta disposición se le aplicará lo establecido en el artículo 64 del Código Municipal.

Artículo 21.�Inquilino. Corresponde al abonado el pago del servicio de agua potable. Cuando éste dejaré de pagarlo, el inquilino podrá hacerlo y la Municipalidad estará en la obligación de recibir el pago correspondiente.

Artículo 29.�De la hipoteca legal. La deuda por servicios ole agua potable impone hipoteca legal sobre el bien o bienes inmuebles en quien o quiénes recae la obligación de pagarla. De conformidad con el artículo 70 del Código Municipal, por lo tanto, la propiedad responde directamente sobre el valor adeudado del servicio que no se cancele.

Artículo 23.�Del vencimiento del pago. El servicio de agua potable será cobrado por mes vencido y en un solo pago a partir de la fecha en que se ponga al cobro. El atraso en el pago generará el cobro de multas e intereses que se calcularán según el Código de Normas y Procedimientos Tributarios, artículo 57 y 76; tal como lo establece el artículo 69 del Código Municipal.

Artículo 24.�De los reclamos administrativos. Las reclamaciones por lecturas o montos derivados de ellas deberán hacerse ante el Departamento de Facturación y Cobro, por medio de la Oficina de Servicio al Cliente, durante los treinta días siguientes a la puesta al cobro del recibo, mediante memorial razonado y debidamente firmado, de conformidad con las estipulaciones que establece el Código de Normas y Procedimientos Tributarios. De lo resuelto en primera instancia tendrán los recursos establecidos en el Artículo 162 del Código Municipal. De lo resuelto en definitiva cabrá lo establecido en el Artículo 156 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios. Pasado dicho término cualquier reclamación será desestimada por extemporánea.

Artículo 25.�Del desperfecto del hidrómetro. En casos en que por cualquier circunstancia el hidrómetro sufra desperfectos que impidan el registro de los consumos de agua, al abonado se le cobrará de acuerdo con el promedio de los consumos normales de los últimos CUATRO meses, asumiendo la Municipalidad en su totalidad el exceso producido.

Artículo 26.�De las fugas domiciliarias. En el caso en que por cualquier circunstancia se determine fugas no visibles dentro de la propiedad, previa inspección de funcionarios municipales, al abonado se le cobrará conforme lo establecen las siguientes clasificaciones:

i)	Cuando los contribuyentes tienen hábitos de pago excelentes, o sea

	su cancelación de los servicios municipales los hacen



�mensualmente, y realiza denuncia ante la oficina de Servicio al Cliente, a través de un reporte de alto consumo, determinándose fuga, el abonado debe cancelar el promedio de consumo de los últimos seis meses.

i) Cuando los contribuyentes tienen hábitos de pago de dos o mas

meses y realiza denuncia ante la Oficina de Servicio al Cliente, a través de un reporte de alto consumo, determinándose fuga, el abonado deberá cancelar la totalidad de la deuda por concepto de agua, siempre y cuando este monto no sea inferior al monto que venía cancelando en los últimos meses.

Artículo 27.�De la rectificación de] cobro. Aceptado un reclamo, se corregirá el consumo facturado., anexando la documentación que demuestre la cansa que lo justifique e indicando el monto correcto por lo que debe emitirse el recibo mediante la resolución razonada correspondiente. En el caso que se haya cancelado el recibo y deba corregirse, se procederá mediante el procedimiento de compensación establecido en el artículo 45 y siguientes de] Código de Normas y Procedimientos Tributarios, acreditando el exceso en el próximo recibo.

Artículo 28.� De las responsabilidades del abonado o usuario y de la Municipalidad. Es responsabilidad y obligación absoluta de] abonado mantener en buenas condiciones de funcionamiento los sistemas e instalaciones domiciliarias. La Municipalidad no asume responsabilidad alguna sobre el mal funcionamiento del sistema domiciliar.

Por su parte la Municipalidad, aparte de las obligaciones indicadas es este reglamento, está obligada a hacer las reparaciones que requiera el acueducto municipal, incluyendo las pajas de agua que son parte del Las instalaciones domiciliares defectuosas deben ser reparadas por el propietario del inmueble.

Artículo 29. �Del derecho municipal de inspección. La Municipalidad ¡lo tiene derecho de revisar las instalaciones domiciliares, sino cuando sea requerido y autorizado por el usuario por escrito. Para la instalación del servicio de agua a fraccionamientos nuevos, la Municipalidad se reserva el derecho de revisar que las instalaciones de agua potable estén de acuerdo a los planos constructivos aprobados por las instituciones correspondiente,. previo a otorgar e instalar el servicio de agua potable. Cualquier incumplimiento con lo indicado en planos constructivos, será base para rechazar la instalación hasta que sea corregido por el fraccionador el cambio no autorizado.

Las inspecciones se harán en horas hábiles y que causen la menor molestia al abonado.

Artículo 30�De la responsabilidad del abonado. El abonado o el usuario de las instalaciones domiciliares tiene la plena responsabilidad sobre el manejo del servicio de agua potable dentro de su propiedad y por ende ¡lo cabrá ningún reclamo contra la Municipalidad por los daños y perjuicios a personas o bienes, ocasionados directa o indirectamente por el usuario o propietario por el mal uso y evacuación del agua potable.

CAPITULO CUARTO

De la suspensión del servicio de agua potable, cobro administrativo y judicial

Artículo 31.�De la orden de suspensión del servicio de agua potable. El Departamento de Facturación y Cobro de la Municipalidad de Belén, se encuentra facultado para dictar la orden de suspensión del servicio de agua potable por falta de pago, y cumplido el procedimiento que se establece en el artículo 32 del presente reglamento.

Además el Departamento de Acueductos, podrá ordenar la suspensión del servicio cuando el abonado:

L, Interconecte tuberías del sistema con otras provenientes de otras

fuentes de agua.

2. Cuando las instalaciones del abonado estén defectuosas y no se

corrijan las deficiencias (Prevenido con anterioridad).

3. Cuando las instalaciones no reúnan las condiciones necesarias para

evitar daños a sí mismos o a terceros.

4. Cuando altere de alguna forma la red de distribución municipal.

5. Cuando manipule algún hidrómetro o tapa propiedad de la

Municipalidad.

Artículo 32.�Del procedimiento de suspensión. El Departamento de Facturación y Cobro de la Municipalidad de Belén deberá realizar las siguientes acciones:

1. Notificar al abonado conforme a la Ley de Notificaciones, con los

siguientes elementos mínimos:

a)	Elementos de identificación del abonado.

b)	Monto de la deuda.

e)	Plazo de cinco días para que se oponga, haga las observaciones del caso y realice las alegaciones del caso, y presente las pruebas correspondientes de descargo. que considere oportunas.

d)	En el caso de que pasado el plazo indicado no hubiere oposición las estimaciones contenidas en el traslado de cargos quedarán firme sin necesidad de posterior resolución confirmatoria. Una vez firme el traslado de cargos, se procederá a la suspensión del servicio de agua potable por falta de pago,

En caso de que el abonado se oponga a lo establecido en la Notificación del Departamento de Facturación y Cobro de la Municipalidad, deberá presentar un escrito de impugnación que cumpla con los siguientes requisitos:

a)	Deberá estar firmado por el usuario.

b)	Señalar lugar para recibir notificaciones dentro del perímetro

	cantonal.

Artículo 33.�Del cobro administrativo. La Municipalidad en el mismo traslado de cargos procederá a advertir de que se pasará al cobro judicial, independientemente de la suspensión del servicio de agua. El contador Municipal procederá a emitir la certificación de lo adeudado para el cobro judicial, una vez firme el traslado de cargos.

Artículo 34.�Inicio de la gestión del cobro judicial. La Municipalidad de Belén procederá de inmediato al cobro Judicial, para lo cual se aplicará el reglamento correspondiente. El Departamento Legal o los asesores externos contratados, previo a iniciar el trámite de cobro judicial ante el despacho Judicial correspondiente, por una única vez emitirán una última carta de aviso, por un plazo de ocho días para la cancelación o para el arreglo de pago. Pasado dicho término procederá al cobro judicial.

CAPITULO QUINTO

Del arreglo de pago

Artículo 35.�Del arreglo de pago y de la constancia en el pago de tasas municipales. Se autoriza al Departamento de Facturación  Cobro en asocio con el Encargado de la Oficina de Servicio al Cliente a realizar arreglos de pago de acuerdo a la siguiente clasificación:

	Porcentaje a cancelar	Plazo para cubrir

Rango	en el momento del arreglo	el saldo

0�5000	30%	1 mes

�5001�1500	50%	1 mes

15001 �en adelante	65%	1 mes

En el caso de que el abonado requiera una certificación del pago de servicios municipales, se emitirá la misma indicándose los montos, adecuados, períodos y otros datos como multas e intereses..

CAPITULO SEXTO

De la reconexión

Artículo 36�De la reconexión. Para que se reconecte un servicio que haya sido suspendido, el abonado deberá cancelar los recibos que tuviera atrasados, así como las multas, intereses y derechos de reconexión. Salvo en el caso del Arreglo de Pago, se observará lo anterior rigurosamente.

Artículo 37.�Del plazo de la reconexión. La Municipalidad reinstalará el servicio de agua potable dentro del plazo mínimo de 24 horas hábiles a la cancelación de lo adeudado o de suscrito el arreglo de pago.

CAPITULO SETIMO

De las segregaciones, fusión de fincas y urbanizaciones

Artículo 38.�De las segregaciones. Cuando se segregue una finca madre, será propietaria de la paja de agua aquel usuario en cuyo terreno se encuentre instalada, al momento de la segregación el servicio. Por lo que en consecuencia, los nuevos propietarios de los lotes deberán solicitar la nueva paja de agua de conformidad con el presente reglamento.

Artículo 39.�De la reunión de fincas. El propietario de una finca que tenga servicio de agua potable y adquiera otra propiedad colindante que carezca del servicio, no podrá extender a la segunda el servicio de la primera sin la aprobación municipal y el pago de los derechos correspondientes mientras esta permanezca individualizada. En el caso de que las reúna bajo una sola matricula de Folio Real podrá hacerlo, previa comunicación a la Municipalidad.

Artículo 40.�De la urbanización. Previo al otorgamiento de la autorización para construcción de una urbanización, la Municipalidad deberá analizar, por medio de resolución razonada, si está en capacidad de suministrar el servicio de agua potable.

La Municipalidad, cuando determine que sus fuentes de abastecimiento de agua no están en capacidad de ser incrementadas, no podrá comprometerse a suministrar el agua a nuevas urbanizaciones que empresas particulares o el Estado pretendan hacer en el Cantón de Belén.

CAPITULO OCTAVO

De las prohibiciones y sanciones

Artículo 41.�De la denuncia al Ministerio Público. El Departamento de Acueducto de la Municipalidad de Belén, procederá a realizar el informe y recopilar las pruebas de rigor, las cuales remitirá a la Alcaldía Municipal a fin de que se considere la presentación de una denuncia ante el Ministerio Público, cuando el abonado realice alguna de las siguientes acciones:

1 . Haga algún tipo de fraude rnanifiesto, tal como la reconexión al

sistema municipal sin autorización correspondiente, realice reventa del agua potable, reconexiones interdomiciliares sin autorización y algún tipo de conexión para evitar el registro en el hidrómetro correspondiente.

2. Interconecte tuberías del sistema de acueducto con otras

provenientes de otras fuentes de agua.

3." Interfiera en el mantenimiento, manipule, usurpe los equipos, o

accesorios del sistema de acueducto.

4. Conecte servicios nuevos al ramal sin autorización municipal.

5. Cualquier otra acción y omisión que pueda afectar la Salud Pública,

o la correcta administración del servicio municipal de agua potable.

6. El usuario que incurra en desperdicio de agua potable en jardines,

lavado de vehículos, cultivos, tuberías defectuosas u otro que se considere, de conformidad con los artículos 14 y 15 de la Ley General de Agua Potable y demás disposiciones legales y reglamentarias concordantes.



�En dichos casos la Municipalidad procederá de inmediato a la desconexión y cobrará el equivalente de diez servicios de instalación nueva como costo por este trabajo.

Artículo 42.�Prohibición al abonado. Se prohíbe al abonado realizar las siguientes acciones:

a)	Tomar de las tuberías intradomiciliares o de tanques de almacenamientos, derivación alguna (ramal) para darle servicio a otra edificación o lote independiente. Tales derivaciones solo se podrán hacer en casos muy especiales previa autorización escrita del Alcalde Municipal con la recomendación de los Departamentos de Acueductos e Ingeniería Municipal.

b)	Se prohíbe toda instalación, edificación o labor comprendida en las zonas cercanas a fuentes de abastecimientos, plantas purificadoras o cualquier otra parte del sistema, que perjudique en forma alguna a los trabajos de operación o distribución, o bien las condiciones físicas, químicas o bacteriológicas que cause o pueda causar perjuicio al sistema o la salud pública. Deberá de respetar las zonas de protección establecidas en el Plan Regulador del Cantón de Belén.

e)	Se prohíbe la conexión de mecanismos de bombeo y de mangueras directamente de las pajas de agua del acueducto. Si las mismas no están debidamente autorizadas por la Municipalidad. En este caso, la Municipalidad procederá de inmediato a la desconexión de lo no autorizado, bajo el costo del abonado, mismo que será determinado por el Departamento de Contabilidad de la Municipalidad de Belén.

d)	Se prohíbe a los abonados reconectar un servicio que había sido suspendido conforme a lo establecido en el presente reglamento. Si esto sucediera, la Municipalidad procederá a desconecta¡� de nuevo y cobrará el equivalente de cuatro servicios de instalación nueva como costo por este trabajo.

e)	En los casos de instalarse fuentes públicas para servicios colectivos, se prohíbe derivar pajas de agua y conectar mangueras de ellas para servicios particulares.

	En ningún caso los usuarios podrán utilizar un único Servicio (una paja de agua)

para dos o más unidades de ocupación. La 	municipalidad procederá de oficio a instalar los servicios de agua 	que sean necesarios para cada unidad de ocupación que cuente con

	¡in solo servicio v viceversa. Si no se pudiera cumplir lo anterior, y

	en una propiedad se abastezca de una conexión varias unidades de

	ocupación, el recibo se calculará por unidades de ocupación, sino

	tuviere medidor instalado y se le cobrará al dueño de la propiedad.

g)	Cubrir el hidrómetro con tierra, escombros. desechos, arena, piedra o cualquier otro material que no permita que el mismo sea leído. Se le sancionará con un monto equivalente al ciento por ciento del valor de una instalación nueva.

Artículo 43. �Prohibiciones a los servidores municipales. Se prohibe a los servidores municipales, realizar las siguientes acciones:

1.	Realizar cualquier acto que interfiera con el fiel cumplimiento de las estipulaciones del presente reglamento. En cuyo caso se les aplicarán los procedimientos y sanciones establecidas en el Código Municipal y el Reglamento Autónomo de Servicios.

2.	Permitir que prescriban los tributos adeudados.

3.	Exonerar, sea en forma expresa o tácitamente, el cumplimiento de

	los requisitos reglamentarios indicados.

4.	Cancelar el recibo de abonados, salvo que sea el pago del servicio

	propio de agua potable o de su familia.

En el caso de violación de este reglamento se reputará falta grave y se aplicará lo que establece el Reglamento Interno de Trabajo y el Código Municipal.

CAPITULO NOVENO

Disposiciones transitorias

Artículo 44.�De las modificaciones presupuestarias. La Alcaldía Municipal queda facultada para hacer las modificaciones correspondientes tanto presupuestarias como administrativas para la puesta en ejecución del presente reglamento en un plazo de tres meses después de aprobado, sin perjuicio de los derechos adquiridos y subjetivos.

Artículo 45.�De la capacitación de servidores municipales. La Municipalidad procurará la capacitación de su personal para el mejoramiento del servicio de agua potable, en todos sus aspectos, para lo cual realizará las gestiones necesarias para ello, en las instituciones especializadas, privadas o públicas, nacionales o internacionales, para la consecución de este fin.

Se ordena al Departamento Legal a instruir a los servidores municipales para la ejecución del presente reglamento. °

Artículo 46.�Varios. Las aguas potables de los ríos; vertientes y del subsuelo en cualquier parte del territorio nacional, cantonal y local donde se encuentren, estarán dedicadas prioritariamente al servicio de un sistema de agua potable para las poblaciones, según lo disponga el Poder Ejecutivo (Artículo.30 de la Ley de Aguas N° 276 del 27 de agosto de 1942).

Artículo 47.�De las zonas de protección. Se declaran zonas de protección:

1 .	Las áreas incluidas en el Plan Regulador de Belén y sus reformas, publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" N° 19 del 28 de enero de 1997.

2.	El área de recarga acuífera de los manantiales en que sus aguas sean

	utilizadas para consumo humano.

3.	Una zona mínima de 200 metros de radio alrededor de un pozo de

	agua potable dedicado a consumo de la población.

Transitorio único.�Aquellas personas que usan el servicio de pajas de agua y a cuyo nombre se expide el recibo respectivo, pero que no son propietarios del inmueble en el que se brinda el servicio, tendrán un plazo de tres meses contados a partir de la aprobación de este reglamento para solicitar a la Municipalidad el cambio respectivo. Pasado este tiempo, el Ayuntamiento procederá de oficio.

Artículo°48.�De la consulta popular y aprobación final. Que dada la naturaleza del presente reglamento, se ordena que sea sometido a consulta pública de conformidad con el artículo 43 del Código Municipal por el plazo de diez días para que cualquier interesado se oponga y realice las observaciones correspondientes. El proyecto de este reglamento fue aprobado por el Consejo Municipal de Belén, mediante acuerdo número 1, tomado en la sesión extraordinaria número 66 del diecinueve de noviembre de 1998.

Artículo 49.�De la vigencia y derogación. El presente reglamento entrará en vigencia al día siguiente de su publicación definitiva y deroga cualquier reglamento anterior, sus addendums y cualquier disposición reglamentaria municipal que se le oponga.

Ana Patricia Murillo Delgado, Secretaria Municipal���l vez�No 77099�t(80652).



